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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 5 de Junio de 1930
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Ultlrnoumblo anterior
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Valotnolnlnal I D~s-
cRdad~ltulo cmbo:sado

_pc~t·~I~
LOO
500
:<50
bOü I 00
&00
500
WO
500
100
4,75
4:75
LOO posos.

, ln'erés anual
por 100

OAMBIO SOBRE EL l!lXTRANJERO

PAR1~:. a lu vistn, choque, 150.000 franeos 8
32,4'1 IH~('tfl'" !l0l' 101) /1'6 n('O".
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]5.Qoo
16.50U
12.500
4.00Q
8.000
)

14.500
68.000

127.000

Idem Norte de Espa
. fia. EmIsión 17 de
Enero de 19O5........

F. e M. Z. A•• Va
Uadolid a Ariza.......

Obligaciones ,. ".
Expropiaciones del loteriol" .
Empréstic:o "Villa Maddd" 1914
Idero Id. 1018 ..
Cédulas del Ensanche. ~ .

"caOHeS

,.
VALORks DE SOCIEDADES

Banco de Espai\a., .. ~t , .

Banco Hipotecario tle Espaíia•.•.
Banco ~paiiol de CI'édito .
Banco Hispano-Americano ..
Coml'añia Arrend.· de Tahaco5
Altos Hornos de Vizcaya. .
Socied. G~l. Azu-l Preicretltlls .

carera Espafia.... ~ Drdinadas .
Unión Espaíiola de ExplQ,3;voll•••
FCllrQcarrilea M. Z. A .
Jdcm Norte de Espafía ..
Banco Español Rió de la Plata.

OBLIGACIoNES
Bonos del Banco de EspaRa .
Cédulas del Banco Hipote::ario .
ldem id.. Idl., ~I .

Idem id. {d , .
. Idem del BatV.-o de Crédito

Local " ;·· .. · ..
Sociedad GraL Azul:.' ~Jklfia .

Selie A
,. B.
.. C.

r." s~rie.
2,0 serie
3-" sede
4." serk
S." sede

Aymlfatllimto di Moor-id.
99,75
U9,75
90,00
90,00
08,00

010

460,00
93,00

10<1,00
110,60
99,00

79,00
08,00
8:~,25

78,10
72,50
75,00
72,00
72,50 .
64,00

587,00
465,1J0
<143,00
250.0~
22fl,UU
181tOO
161,UO
72,75
1.1l8

¡¡¡4,SO
523,00

55,00

Fecha.

46·1130
28·8·920

4'0-930
4·6·930

13-{j·029

29·3·930
4·6·930
46·930
4-6-930
4·6·930

26·5-930
4·6·030
2·6·030

263·000
13-5·029
24.-2-029
13.5·929
13·5-021)
28·5~025

4·0-930
2-0-930
4·6-930
3.6930¡
4·6·{J30
a-5.930 1

10-3·030
4·6.030
4,6-030
4-0-930

28·5-{129
23-5-930

IUlllmo cambio anterior

PESETAS NOMINAl.ES NEGOCIADAS

.¡ por 100 perpetuo al conlado•••••_ .
ldem fin corrienle~ " .
(élt:m ti n ~rox lino ..

I1 4 po~ 100 amortizable .
j 5 par lOO amortízable .
! Accjone~ Jel Banco de Espaila. ..
H Jdem del Banco Hipotecario .
¡l' hiem de la Arrendataria de Tabacos ..
~ Azucartra.-Preferenles __ ,t" ..
. Idem.-0rdinarías N

Cildulas del Banco Hipot«ario al 5 %
~JeirI id. al ~6 % _•._ _ _•.

,,'

OtO

77,75
77,75

72,60
72,00
n,6ú
72,75
72,75
72,73
72,00
72,00

101,75
lOl,'\:)

93,OL)

93,50
!J3,o!)
93,75

89,90

89,00

I 84,10

, 85,80
81>,15

¡CAMBIOS DE HOY

,
"MO!lTlZABI.1 S ro. 100 1
..0\ .._ _ .
84 .
t::.._ ~ ~.,;. He "'tII •••~ .

VALORES DEL ESTADO

I

•
:-:'~nf

4 POR Jf,10 l"I'ilU'ETUO UrnUUOR

(21 de Agoste de 1919)
Al eo,daao.

Serie F, de 50,000 peseta8 DOmínaJee.
.. E. ce :3,5.000. »
» D, de 12.500 ~ :t.
» C. de 5.000 t I t

" B. de 2.500 T • •

t A, de !\OO
• G, de lOO

.. H.de 200 '. •

.. 1'0. JOO tlUIPftVO asHItIOII

Bstamlillodo.
Serie F t de 24<000 pCgem nominales.

» E. de 12,000,. ..
» D, de 6.000 J

» C. de 4000~ 1

• B, de aooo ,
» A, de J.ooo
» G, de 100
» H. de ll:OO •

4 POli 100 AIIORTlZABU

Serie E, de ~S,ooo peseta ·-arnit'lll.lu
» D, de 12.500» ..
.. ~ de 5.000 ~
,. B. de :l.5OO· .

.. A. de 'lOO. »

S POli l~ "UORT1ZABLII

Serje F, de 50.000 pesetas nomJnlllea.
.. . E. de 25.000.. ~

.. D. de 1:l.SOO

.. C, m !j.ooo.

» B, de 2.~OO

, A,de !700 I •

S roR 100 MIORTlZABLI
I'UISIÓH 1). :011

Serie F. de 50.000 pesetas Domlnalea.
,. F.. de 25.000 ']1> ..

.. D, de t :iI.soo

.. C. de 5·uoo

.. B. de 2.500

• A, de ~oo
• UVA flnRRo"".Jl,J'

8:!,65
83,65
84,10
84,80
86,00
85,90
86,00
86,00

72,20
72,20
72,20
72,30
72,00
72,61}
72,00
72,00..

LJO,25
8\1,00
8[).70
on,oo
DO,OD
1)0,0;) :

7S,lO
77,75
77,75
77,75
77,75

ua,DO
93,00
93,00
03,00
U3,óO

. !J3,GO

i ~
l·

LUl,25 ~¡
101,2.'í
lUJ,OU

4·6·930
4·6·930
4·6·93U,
4·B.U30
4·6·930
4-6-930
4-6·9!O
4·6-{130

"6-lIao
4·6-930
~·(l·930
¡.MI30
4-6-930
4,6·~30

2·6·030
4·6-930
"'0-930
3-6-930
2·6-930
2-6-030
2·6-930
2-6-930

81·5.030
40·6.030
.-6-930
.-0-030
·1·{i-930

!

4-a·oso
4, 6·3M

2::1-5-U30

5.5.93G
19·5·030
:.la-.:. ·930

4·5·030
·15·930
·.I:·¡j-oao
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA. PROV!:NCL1. DE CADIZ

SUBASTAS

MINISTERIO DE'R8M-DiTO

i?
CIRCUITO NAcIONAi.,mE:tFJRMES '

ESPECI..4LES

¡nera suhasta urgeutc;dc las obras de
acopios para cOllsen:-aclón -'d~l ·firme
en los kilómetros 1 al 6 de la c~rre
tera de Logrono a C1ibai:i:ts (lcVirlu:;,
cuyo presupuesto· de conhml..a asciel!-'

En los anuncios de obras dc repll- ·:,de,,3'.8.21(};41·~f.H~¡;etns,siendo.:el plazo
ración dc carrereras.;prtllliootms en la <:rle:<éjecucíón de~res rneses,:y;1.3 fianza
GACETA DE :\t~DJnI)a-e 2 ,··.:dul7Prescnle ¡pnlV"isional de 2.4'7 pesct:ls.
mes, páginas 56'y 57, mimlITo 5-1050, - . El proyecto, pliego de cot:d:iC¡~n~s,
10.51, .1052.y .1{153, se dice, ;por erro.. ". "Ino'd;clo"""iie "propuüción -''Y -dT5P-OSl<:lO-

..... uc copio., que se admitirán propl)Sl~ n"s "-obre f"rlll", 'V condid"'nes- de su.Ona\S DE CQJSSERV.-\.C_N 1 d' 16 d 1 t "., V" J "'"

ciones ha3ta é la .epresnI e presentación estará.n ¡de manifiesto' en
Hasta las trece horas.;dehilia 18 de mes,'Y'(l'C'oéetftendcrse qt..""'e·cl l.1tti~no esta .Tefatu:-a de Obras,'púlilí=s:lY en.

fuDio de 1930 se admitirán~n el Pa~ dia de admisión de pliegos es ~U.1 i el Negociado de COllscr\"l:oiOn de. Ca~
tronato. del Circuito N:rcionll\lde Pir- del mes en curso. subsistiendo los ne- .r.reierasdel,_Ministedo .dcFo!Itel1to,

'ifnes Especiales, y en las Jefutm-as <{te' 'más 'erlrmros '{te 'los,-referidos -nnuu-' en los días y horas hábiles de ()fiC¡IlU.
Obr~\s públicas de La ~ruña<"y LugQ. cios. debiendo celebrarse hL~<;ubasta en esta
proposiciones para optllTa-Ia-.segunda Cádiz, 3 de Junio de 1930.-El IR- Jefatura el dia 2S del actual,:a las 011-
snbasta de las 'obras de alquJtNmaLl.) génie~-o Jefe, J¡¡sé Parias Gonz~~ez. ,.ce."hot"aS.
'.,.. realqui1ranf-ldo superftciaNdelHirzne; - . - :1' -;C~o~ llJl'uiJo:'hú~:1 pant caU.a.·p~J-
de 1.:;.:> k.ilóme~1'(}s:50'2. Ll~ 57~!d-e;ia-~a-'1 . ". -vecto se presentara en papel se1lü(,o

- rreh~ra de Rabade a Ferro.1,.•pro..m- . _ __ -eü-- , •. ' . ,- de2~"6Ú pesetas, o en papel cornitn. _
,.cias de L::lCcr.:·"'¡.y.~;;G,~uro pre-. JE~'~~?,tJ.RA:V..I;~..,tmRAI:>,l:1UBLIC_~~DE_,1; con_ póliza de igual precio."des.eáhim-
supuesto de contratá 3sciendea .la LA, HR6VINCIA J)E r.I:rA CORU~~\. f"dose desde Juego:la qu¡: al'llhril"la 'flQ

·".cantidad· de 1~.337,50 pesi!tas, sicn- :'REP..:\R.'\CIÓNT»E C:'U!RJ::TEa'tS -roswie con :tal :'r~quisito cUlnplido,-:Io
ido~u' 'filirzo:-máximo 'ueejelltm:mlvde: . . .caaI':IJ:eva consigo el que. una vez en-
,....ocho.me~es.~y.Ja.fuwzaprmti.sional.d:e E:ihiéntlose ·séñal.ailo;por 'ÓCn"Or en ¡ '~'"'Gda .:laproposición ~l ?G)ficifll en-
::::r?7Ul. pesetas 'en m4!fáli.co:o ":'\"a!r:m~s l()s anuncios de siihasias _lie r:elr.¡r:,¡-: ,.ear-g.a.tlo::rle .Tecibida, 1!1) sc:.:pucda ad

públicos, conslituída en ,'la ,f;;a;a de cIón, de ·l.explanacián-- Y]lftriia=~p.ublica- ntlti r ~ya,. en"qúngún momento el sit.bsa
:DepQ!,¡itos O en;sus· SuCUl:S300S. UOS· llor esta U"éfatura en ·c!lte.~¡reTÍód¡- lnar'tla. (lélicicn.cro.-gue 'en C1Hl.Ufo¡u su

.La: srilnst.-'l-se verificaril enMfadr.id, ~o dficml, de, fechn::2 meI ;ac.tual. los 'reintegro :te1;1g~. ._
en las ·':oficinas . de1 ;Patmn~t?, mlaz:¡,. J.iepúsitDs proVisionoles p::mt-opmr '"~ 1 JEnJia-pI""QI'lOs.ición sc hará COnShll:"

, del.Pr~reso, numero 5,.'Cl ~i:l:m""'"23 de; ~s niisnY.l:' a...t:aiZón,del'::5.porliOU d-/;< .;por er;licitarlor.:que se cOl!l.~rnc.tc;a
~lUO de Hr.ro,:a '~as :once htH·~?:. .;:pre~upn~to;(le 'Codbi:::at~;"'eJl .lu~ar del- :.-cumplir"' lo (jispuesto. en el R:1i\1 dc-:

; 'El Jproyacto, pIleg~ ~7" cenülcLonc,> .:3 por 10.0, se..lhace :pdb~,l(:W1Sl?na~·l-;:::'cretrJ.4e~ ~de 6 .i:le lIHLrzo.,~e .1.929 '::Y••
- ., m;:>del0 'de propOSlclOll e5kmhl·U;e I do que'l'Os citados!d~os5Se:ran:.'UerH 1'>til.en'.de?26 del m:~o mes --::\i.

.ma:nifiesto, ':durante las ·hQras ilc;oficl- Par:\ In carrltera~de~Lugo'3 'S3ntra- .año, referentc.s 3. contrataclOll ~? bbras
. 113; en;eFPah"onato y en.~Jas' JCf.atllrilS,.p;Q;;J.;iiúmct.os ,5a3-,al'-002,.:.2~:52;¡teS~- 'S ,s1?1'"7:;dos "pútiliws,''Y~tambren Q.ue

de Obras públiC3S de La ~Coruña y i~I;.. :' . 'kr.i'jor.Dales 'Y ';Sa1arios que'han dc' c~~-
Jb1go. P.<tnda:íuem :d:e~Po:di»ÍeHo:.:l?Malp¡.-: ~i$Ul:rsc -enfos. rontratosLuc tralh'tJo

'''·!.as ;pn..lposicion-es· se, prest!DtaI'<Ín' . casc'ccióll -'-de ~Curlis 1l;;~eRes, ldló·' ;no secin iri.f-ctiorl1s ~das rlID1une~acio-
'.;.en ;pliegos 'cc1"rados,cn ··-papel sellado '!}l~tl'OS 14 a121, 1,798 pesetas, Des mínimas señaladas pm-a ~oda esta

"de ~exta .clasc'Himbre itel:J,60 "pese- ,-Rm--.a ,13drlem:dc<H~;'~,:Fontán" ,pra"\..-incia- por da ,:Junta 'c}eS1gnada ~-a
'~s) ,o.'en -papel común, COn:ll:ióliza ·lle' kJlólttetr0!5:tt3-:w1:t9. 1::n51~tas.~ ~s.te ;,éfeclo, :pnñlreadas: en el Bolelíll.
,~l"_cklse,:acompañadas¡d41r4e,'"'Uar-: R~r-3.laúdemme, C:d.JúDa<;:~a~:-PueH~~ '()iieialrlc'da1)Tovincia.i:d<!'feeha: 1 :.de
¡do .deJa1ftanza provisional" on,i"...obr.e: tes =kUÓIm!tt'ns'\litiU 1-9;''1'J4'§t)-pesetas.iljmüo ,d-e" :P.n9, I:rlesechá nno.se desde
~it'rto.· en -el lIu~-se inc!}lirá' lapó· Para la ídem de 'Cwela al Roial, ki-;! .Juegl)la.proposic!ón~queno _t:I¡gU 'O~
·diza-del'::~nt'e·éQe-<.~mbio'"ry' ,RGm," "lómctros -'831""1"4 --r:m pesetas. presamentc conslgnados ~estos rC(JU1-
que justifique la propiedad de la fian·· Para la ídem de Sada al Puertó de I sitos. .
f;.a, cuando no se constituya en metá~ Santa -Cruz. kilómetros Sal 10, y Ari- . Las F.rnprcsas, ComI?añias,~o Socie
lieo, desechándose desde luego las pro- 110:.1 Mero kilómetros 1 al 3, 2,071 p~- dudes proponentes estan oblSgadus.'lll.
posiciolles que no cumpl:au estos re- setas. .. cumplimiento del Realltd.ee::-etodett2
quísitos, e igualmente si no se expre- Para la ídem de Boimorto a Muros, de Octubre. de 1923 I(GACETA'-~del ,:t;n.
~ "~n eUas .determina~an!enteAa·~n-. sección 1ie~Noya a Mur~,:tk.ilóm.ctr05 I~grQiio,;,l i~elJ~nio. ~e~'930.~El
~. en pesetas y cenhmos,":Nt::t'lta"t, 25 al 37;",2460 "])ese1:as. " . Ingenrero:':'fefe.,d)es~deno ~Pat;ola.
fln;}etra. por }acque se compr.omete~el Para la'fdem de Boim'Orto a':'Muros, .. S-1294

.1ie..itador .a -ejecntar...l:a..<;.~~••La<¡.·quc , "'"Sl!'eCiún ~de 'Puerite"'UUa·'(l'-Pa'drón,·'ki-· _
no ,actúen en nombretpropil? d~ber:í~ llómetros 73 aD78. 1.101 pcset.as. .' lh;¡la las tI'ece.noras del 23 del n;tCs

,-vt'5Sentar los documentos Justlficah- . P3ra la fdem de SantIago al R(jéli~ lacwnl seadmmmn pro¡JOsi"éiones~
""JJOs de su pcrsonalid::ál. . . ño kilómctras;'Z1 al 6, 937 pesetas. "- R' d .... J Atttn"a~e O~

i. J!¡as .:Empl"cs:ls. Compañías o Socie- I~."ra la ídem de Coruña a Finiste- a:1 eglstro e es~ e . . • '. • •.
r""" ,pUblicas y en los~e las pro-qnCllas&!edncics 'proponentes eskín""'liligadas al I:re '::kUómetros..:K'S-al 60, 2.259 pese&as. 'Zuragoza, Soria. ;Burgos, AIava .Ueta-

::nmplimknto del· R~ál decreto de 21 I6ra la: ídem ele Puerto de Mugía. a:f~UI"R en Bilbao) ~"IlS'ava:c:a lJefatnra
' de Di~e::nbre de 1.928qG.\:c~A.del25) Negreira.·secciim_~dc' Mugia a 'B-enlo':t ¡en San Sebastián), ao'ooras hábiles"::de

Y Real ctecreto-ley núm~;744 de 6 .,-as, kilómetros 1'.o;al 6. 1.097 pesetn~..¡ ibficiD3. p.ar.a-,optar ji :.la:;¡prDncI!a ~u
'de E\1ano de ...1929, -rectiiil!Bdo en la P..2ra:la idenr: de, Sa:nti~o. a:.. CBamttl-t ':basta~urgente<dejas"ob::ras de aoopIO:S
: ~~ETA. del;'.s. . . '. ,. "iífts;se"céi~e/:Santiggod: ~nteiF.áí1-; ,.para consen'll:í:Íón del firme '~Il los kl

.Madrid, 2 de~JlUllO; defllaO.· _JEb <t!e•.• kilómetros""l,.y 7 al 10, 1.304 pe-1 aómetros ...317 _a1..322 de >Ia ~carretera
!:Presi cien. cl.Dll.que..de ~1lÍÓn. -,~t:.s. . .de~&iria :a; Logroño. Ctl:YQ" presul'uesto

. . S-69'5 . La Coruña, a: ele Junio de J9S0.......:..El i:ie;'cootmta' asdlmde a· 7:10,4.",92' pese~
¡Ingeniero 'Jéfe,'~Sah·á"m-~IJCz. ;.tas, 'siendo el p),azo de ejeeución de

. S-- 'tres-nreses,~Y'la:tianza provisional de
214. pesetas. .
'~h~,··.~'m~iciones.

moaeik)..;::de;proposíción y!~ d¡sj)osicio~

ncs.,qGhrc;.fonna,y.comiicio-.es lfie su
oresenbrción -e.<;f;arál1. de IBaniftesto en
esta -Jefatura de Obras públicas, y en
"·e~~~IS.ervaci~4e Ca
rretellAs -;¡aeraJ:inil;terlo de "Fumento,
en tMt'tlias:.'Y~Dáliilesécle oficina,
d~~rsel;.1~aIIla.en- es
ta Jefatura el día 28 del ac~al,'(a bs
Once- hor:.ai. . -

• ..



Articulo 10.

':.á.1'tidlIo' 9.'

Artimdo~ 12.

"Artículo 13.

.J...¡Í1leio..--.ELllzukjo será ,umncP;,:df.
primera,.~rle. 20,.. '1)(;\' ,,20, centímetros
uniformeddc color- y sin am1>eüs,;n'
otrost..&f:ectos.'.bas ,. 'pieutS ,', ('sped.rIJc~
de e,mo.!l:lci:ón. escocias. interi01"cs¡Qín·
gn1os,entrant:e.~'y salienlcs,se elegirall
por.,-el· Arqwtecto="Direetor ,(Ios'.tip()~i"&

modeloo) ¡antes! c.e,~u acopio.•

,Lad:rillo.-+-.EI::iaru::illo . s~rá.l'f:cocb.t)
estm":í!: bi~n \::e!l:Cido,: no emple:i.¡¡dOO(
ros ",deretUmsGS' ni rotos ;i5ino~n¡dOI

sitiosrtm rque \DO "pe-judiquen al.a:sl"Co
to ni solidez, y con áütorízadón dé.b
Inspección.

""1;'ó'da:.la:.canlcria s,e' tah-I'árácon' 'tf~
rti:dn.s"finas, '). el' resto: de gruesO-'In'&'
diano.

,':Bi:ddo,tia::,p:.zra'azokas.-.:..~:,~rádeja
Cia:;e,'c1)múnmen1e' ;llarnáUa" "B-arcelo
miS"; pToe~d~nte ~ rl~'Catlliuña,•dc"~pri•

. mera calidad.

•

.Att:fellio '7.°

'A:rticulo.5."

"Tilbos de barra.':""',Los ..que .~i' 1:111

(pleen para subidas 'de humos serán
,del diámetro que¡iWpo~ga el Arqui
: tecto-Director, según los casos.

. ..'..,' '-'Seráu ;do' buena calidad;' y 'bierr't1ni·
~ 'Piedrfl,~para 'h.ontllgon. :-.PMa .el fot'mados,de' caIibl'e·cn toaf1' ~"lon

, h'M'Illigonen- masa para Clmlento~ se .gitud.
, empleara la almendrilla de un t.año 1 'ArtíCUlo 15.
, de tres a cinco ~3 a' 5) centimetros, 1 •
, separándola ,de. la tierra y,l:esidnos ,iHi-erros•.-:EHOJ1a,do,será¡dúctil...sin
,poi_'medlo'de T3.'Jt:;:illaS.O ctiha.me1á~ : oqlledadcs:,ili, hojas.,di5echándose~
r 1~';'.T:unbién;se,admiUrá;eL~nto.ro., 'agrio o quebradizo,'o elqDe~)lltDga
, dádp,machaeádo,:de"iguJl1.,'feedida.~~r·~ddecto.

, 19ualts;,condicionesrenllirá~el,"la
. quinado.r 'El fundido~,s.erá.~d.é.la'fundición lIa~

'!PkdraptUa sUüria.-,LI,.cantería 1 mada "gris", y deberá presentar en
I será berroqueña,'de grano"fino,' limplia' r. sus seuioms un: grano 'menUdo y re
:'y sin detectos. ~guIal", susceptible de, la Jima y terra

El contratista no empe2:ará a a.co- ',jll. presentánd'Ose limpio y sin raltas
,·,plAr '"piedra ~..s.in .auf.¡)rizaei.ón..:actita ~ ea:SI¡lSo:;peF~.
;' (k1a: ,í.IlspecdóJa' IUpedo". III p'roee-; '..T04o "~hicrr() ;se .pintará~dei<l1liDÜ»,

deneul. . . 'aDtel de colocarse en obra, o iumedia--.... . _.~

,.ClBJB'fO,·y ~~Illi,~atd',\

•
::'Obie.to"de' fa .. contrala.4L.:a.·COII8ti~
tpyen todas ;:las ..obras T,e~
1"';dct:alládas .ell' '!osJIUerenus ldoeu.2
mentas' detpteseme"pr,oy.edo. ;.
~~cmo.Ayuntamietito:teJ.idi:á:' de-¡
recho~ a segz:!%~I";de:1a'.WDtrat,:l¡_w~

~!lllarcialment,e,~.tDdas ' das :obras que:
erea 'conveniente, siempre 'que eldm';
porte .lOtal de..las< supresio~ •.Wlrl::Om~
]lensadas .con=:'los_aum.entos~Q1le,..p.ue..,
~.·int:rQdD:ci~e, ,noJ';exeédá'ide¡ uaal
Wrlbta,;p«rt.e Ld'eLiI¡Ipo'rt~eztof:ll. :de:'~
contrata. :

A1:tic,ulo;2.·

"Cál4.;propos.i~íÓl1;pnf~~~!-ec~¡.I:·trti~h~_tcn.,g.a,der.e'clJo' a reclamación'-
10 se;.,p:r.ese.llíal";l, .en ;Wl>Ct~tl}$io(:def'rlc' I1.t~-nl1a clase. "
~O;p.e¡rems,., o ,en;p;:.neIGemítiU}¡Q~n; , ,
pílliia :del~t,pre'r'i.q,.:~éh:hídos~.· .GAPIT'GLQ,JI
deSde 'fllego :lR.qllc,<ab~.a,o<":r-e-;. •
;s'ultc con ct'alr.equisilo':~U~,¡li<t, "m;';¡¡ll;w:-;ru;dlVE.bE.'lE;.X"llliU1\llll.OS
cual:JleYa CO])$jgQ,1el.;:!l%J,c..tUn,a',ye2Z-en·, ,,~LITEIlTALES
'~¡H:la~:la' prpposiCi6u'hl')0ílm.'\l,::,:en";
cargádo;derc'cihh:;1a; .t:.{}¡;s~,~aa:;::t.tl.:
,p:titiI',',:r~.en ,nir;t.gúnrmomei:tt,lx~h'S\l~

saD=tr~:b..:fh¡ftcienciR,q:uc';~en,~,:e.ttmio,á ,lW;llJl•....:.,."La i quc"i$e.,cmplee.~p.:Lra. mor-
:su reil1j.~gr(¡,te:g.gtl.. : • tero T:.hornJigón. sel·i~linJ.pia.
~En~Jal'p.roposiCión., séJ1'át':t".:consmr,'

pUl' elilrclui'dol"tQ'ue se;romp:rom'ete~a Articulo' 4: ;;Buld(J,~in;~hidráalic(}•...!J!?odrá,<>er l<!(
'CU1ll¡mr.lo :tli~Jl{jésto 'e14lel~r 'decre-{ c13l:llquioer:' .l'rO'C:>Jld-enda;e~m:;{;¡l1;de 'qUfo
,'t&]es"lie;' Birle'..l\Iar.:co :·de'i,(l~;;·y,tBe:a~. '.4l'elw.-a) '1.:1' de-milla será lim- estéHJi-en"fubf'Í:códo"en ' forraa,' comG
otden'dé' 2lhfel mismo' mCS"Y'{IDo¡...r~ ',pía y SUC1t;I, exe~ta, de il¡lpUreZas y 1 en'~eó¡l)l"',<y"sea --reSistente.
ferente a contr.atalÚó:l.,.de ohras ys.ei-' .. pro-trcuws, ,ie~ros:is. , ,'''Se'cies*haril!,tódo'el·ql1e"por' esea·
vicios públicos,"Y tarhh'ién'quc los 50r- ;~b)'La,:dw'rin~rA ,illn~h~htl.q!m~ . sez.o'·mh1a'Mlh,i'lld';del·e,emento 1)'1~Q

'Il~C5. ,y salariosi que J~anAe.<c~:ns,igm¡r- 1" piu'de.ntah:'rias·e.."i;:IT<lnas, de,Ull;.,gÍ-ue-: " eo' .ti'Cmpode-:; f~hrie¡:~16n,' of.reze~r'po
se'.en 'los, colltratos .de:;tr~o."no~.$e-, ..so 'm,c(Üa) de.: uuo.. auno. V:¡¡IlcJliomUi~ ca dureza y r:eS15tenel:l" a la'Totl1l'lI.
ránjilfe.rjDres~a:J.a<;- rrmlwter.a:eumes: metro..,,: ",IlO.átL'Üifiértdosc'la :dernasia':
minhnas; seiíaL'ldas. par.á~tó'd:l.~~<¡ta. PJ'0-' do' find. . "Articulo 11.
""ÍnCi~ ~por:Ja"J'unta;:,desit!IlÓda~a ésíe' '.-c) :.J':l ,"ontr4ti's1a:.harLC'Lih~r,Jas'
e~eútp,.;,pllmicn~s;~~:n ,:el. 'lIo.létiI:,)C!li.J aJ.:c;lJ:á~,Tsi~1~prc,!.q:r:c ;ia' ,ü¡sjJ.ecdón''!3
Clf/l._ de la" prov\UC1.11,. d7>,fecha;J, :d·~ eiJ.ll'atLV<{ as! lo' eXlj3,' para. asef'J.rar su
.!um? tde '1J)Z.9:~~~C'chándl'lSe '. deSd~ li.1111){:za; y uniformida.d. •
luego·la,proposlcIDil;qlle: iHt ..teJJ¡g3: ~x..:

,pr~ntccoll.$.ignádos _:cstt>s;'.-requi-'
Sitos., i

;'Las·:El)1pres.as;~CDlppJlñías·,o~;SOCic':' Cal.-Provendrá direclmuclltc 'del
dades proponentes (!stán:.:bbJj~as:--:DI ' horno, y se apagará'~IHa obra con la
cUIPplimieuto dcl.Renl 'de:c:t~t();~l!e:,1.2' 'menor cantidad de ;¡gua, posible...Es.
rle'tf.cfubrede: 1'!e33fiAt:I:."u:.: delLt3). tar:1:~hi~n codd!l'-"~ex-etrta¡dc"hUl:sos
; 'oogroiio.l de Junio dé:1m....::;E1 Iu- y.m'::ttc'r\-aS';ineTtes:'

gehiero; Jc:f'e:,:Desidcrio·'P~a.. '
::,:~t295 '

..l?or1liJJ<.f1e"la ¿onfrda~a.. Wlntrata
~e"'~por:nn1da(t:de...:Dbrl.~¡;,~"'!
,~"PDr.eada.:ll11i.dd~t¡P'l-.:ci()'~Jijadoi
én:::é1:;Pre.51J.puesto. • ,
,;-\Et.ñÚ1D.ero .de_unidádetr~JtJUdd
en :fdleho,;.prnS]lPl1cs1o.'~.á.~..u4

. ,ilrefttádo 'j)' dhminuldo.· 'sia-ljue ''el' con:...
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Articulo 27.

Elementos de hormigón en masa.
Los zócalos, :irnpostas. cornisas. cre~

terias y dem6s elementos représenta
dos en los planos como no formados
por ladrillo al descubierto ni mmn
postería, se ejecutarán con horl"llig5n
de garbancillo, arena de rio y p:Jrt
laud, en la proporción de ochoci~u
tos (800) decímetros cúbicos de la
primera. cuatrocientos eincuent:l (450):
de la segunda y trescientos f:H!O) ki":
logramos de ceIllento por mdro cú
bico de mezcla.

Habiéndose de dejar sus par;1l1~en
tos descubiertos y sin' revocar ni pin
tar, se cuidará de preparar los esca
frados de forma que al desmoldar apa·
rezean, dichos paramentos sin vueltas
de uniones de las tablas ni demils de~
fectos habituales, llegándose. si es pre
ciso. a formar los moldes con chapa
delgada, o a emplear otro procedÍ
miento cualquiera para lograr aquél
fin; bien entendido que no se*preten
derá obtener- superficies unidas y li
sas, sino que se preferirán las áspe
ras y en que se acusen los diferentes
componentes del hormigón. Al endu
r~cerse los paramentos se quitaJ'án a"
cIllccl las rebabas y demás huellas ~e
los encofrados. '.

nes de cimiento va incluida la forma
ción de terraplenes CO'!l las tierras de
ellos procedentes. y 'el transporte de
bs que resulten con exceso, a los ver
tederos a donde el contratista tenga
por conveniente llevarlas.
Lo~ terraplenes 31.' harán por cap:!5

de treinta (30) centímetros, como má
ximo. no echándose cada una hasta.
estar hien apisonada ]a anterior.

Esta precaución se cumplirá con
todo rigor, pero su cumpli:niento no
exime al contI"atista de la obligación
de recrecer los terraplenes todo lo que
sea preciso parn restablecer las res
tantes marcadas a los mismos, en ,~,¡¡,~

so de depresión por asiento de hlS tie
rras.

A.ticulo 27 bis.

Mamposteria careada.-~¡.) Se hará
con piedras de cualquier tamaño. sin
que precisen guardar regularidad en
tre si. pero que encajen bien unas en
otras, de modo que las juntas aparez
-can en el paramento de grueso bas
tante uniforme y sin ripio alguno.

b) El rejuntado se har~ con mor
tero formado por doscientos cincuen
ta (250) kilogramos de portland POl'o
metro cúbico de arena de río. se re
meterá bien entre las piedras con
"llaguero de hierro", después de ba
ber descarnado las juntas de todo el
mortero ordinario en una profundi
dad mínima de centimetro ~" ruediQ
(0,015).
. El rejuntado seguirá las formas irre~

guIares de lás piedras. sin desfignr:lr
las. pues se trata de una fábrica rús
tica y no de líneas paralelas ni regU-
lares. '

Articulo 28.

Fábricas de ladrilio.--Serán todas
de ladrillo cei"ámico :r mortero de cí:
menlo, comrlltCsto este último de dQs~
dcntos (20l}) kilogramos de portland
por metro cubico de arena, compuesto

,. a su vez de dos terceras paI"ies ~r. arc-

Articulo 23.

del Arquitecto-Inspector. colocando
todos lGW puntos principales en situa
ción y nivel por medlo de pilastras
de -ladrillo. revestidas en su parte su
perior con cemento, en las que se fija
rá un alfiler fuerte que mgrque el pun
to. Estos puntos ue iáhrica ~erespe
tar¿-n hasta que aquel facultativo au-
torice su desaparición.' -
,El .eplanteo terminado se hará

constar en un .plano, que se firIIl3rá
por la contrata y el Arquitecto-Inspec
tor, 3" se archivará unido a un acta·
de la operación.

Planos e insiruccione:~. - Todas- las
ohras S~ .ejecutarún con arreglo a las
prescl"ipciones del presente pliego, a
los ciatos que constan en el presupues
to. a 10$ planos del proyecto y a los
detalles'e instrucciones del Arquitec~
tú-Director. -

Sin embargo. antes de dar comienzo
a los trabajos de construcción, el con
tratista deberá pedir instrucciones ex
presns al Arquitecto-Director. quien
las dará o autorizará para comenzar
los trabajos, con arreglo_ a las pres
cripciones generales del proyecto.

Se tendrá muy en cuenta que todo
p14lno de detalle O conjunto de fecha
p~terior deroga a los del proyecto
en aquello en que los modifique. sien
do el contratista exclusivamente res-"
ponsable de los errores que se come
tal~ ~~r inadvertencia tle estA yres-
crJpClOn. /

Articulo 24.

Artículo 22.

• Plewo del solar.-Hecho el replan
teo, se leva'ntará por la contrata, bajo
la dirección elel Arqlliteeto-Tn"p~cto!".

un plano exacto del terreno, con to
dos los perfiles necesarios para del~r

minar bien el relieve, en los cuales se
marcarán las nuevas rasantes; cuyo
plano se firmará por triplicado, ar
chivándose .un ejemplar en e! Ayun
lamiento y los otros en poder del Ar
quitecto-Ins]lector y contratista, a fin
de que sirvan para la liquidacJóll 'del
movimiento de tierras.

Artículo 19.
I

Maferiales desechados.-La acep1a- J
:lOn po:.- el Arquitecto de un tipo de
crminado de material no exime n la
~ontrata de su responsabilidud en ca
¡O dc no ser buena calidad, dentro de
!11 -clase, y el Arquitecto se reserva el
~erecho de rechazarlos o hacerlos
mbstituir por otros dc buenas con di·
tiones, en cualquier estado, hasta su
•"CCl:pción dcfinitiv3.

tamente despues; p~ro en este caso se
}ún,Uirán previamente las partes em-
potradas. -

Articulo 16.
'zJ.lof11o [i cinc.-Deberán se'r uno y

Jtrodúctiles, de grueso unii()rme~ sin
pic..cllln.lS, hojas ni grietas, lo núsmo
~l lU plancha que el de tubos. Estos
~erán- de grueso uniforme en sus pa
:cdes.

,Artículo 13.

Olros materill!cs.--Los demás mate
-~a1es qlle se cmp1ecn, y cuyas condi- I
tiones no se cspecifiqul}n en este plie- I
fO. serún de la mejor calidad en sns
~lases. a júicio del Arquitecto. de en
.re los quc se ~1t¡-1ic('n en la localidad.

Artículo 17.

Pilllura.-Todo$ los colores que se
~mpleen serán de la' mejor calidad.
):H'~ que ofrezcan una gran fijeza, cu~

:)¡,an bien las superfiCies sobre que se
~~~tj'·adan. ~¡C mezclen perfectamente
::00 los dh'erws líquidos que sirven
p;,.ra desleirlos sequen rápidamente
f roo se descompongan por su eombi·
¡l;¡'.:ión con los demás.

El bhl!lcO será de cinc puro, sin
~()atcller sulfato de h::.ritll, crema ni
Jira substancia extrafia.
. Losam,ariHos debcr:311 proceder de

:mh,üancias miner3Jes. con exclusión
de los vegetales. :r s~ mezclarán fácil-
:uente, . .

Los, aceites ;;erún de liD:l2n, sil] po- I
ro:'> vlscosos,finos, de color amanno',
v bien. clarificados. I
. Los b~rnices serán tr:lllsvarellte.S y
<,:onun brillo pCl'fecto. debiendo se
carse con prontitud y conservar es· 1
tus propiedades u~a \"eZ adquiridas. ¡

Todos los ,materJalf"s enumerados se I
;:)lUc!erán a pruebas cuantas veces lo
J.ispongnll la Inspección faculblliv3, y 1
;1 sc ~mprob:J.,;e ql1C no cumplen las
mteriorcs condidoJ1cs, se piotarán ele
·mevo t~das l<1s, superficies en que se
;ospC'chc han SlCO empleados Jos de
:t:(:!uosos.

ExcQL1ación para cimielllo.~.-Enge
neral no Se profundiza:-ún las zanjas
sino basta encontrar capas de terreno
de consistencia suficiente para la car
ga a que .en cada caso van a estar so
metidns•

Antes d~ empe'!:ar la cimentación se
Artículo 20. d:,mi al con tratista planos e instruc

ciones para la profundidad v anchu-
Pruebas.-El contratista queda obli- ra de lfrs zanjas, y de ella no pasará

;:tdo a llacer eDsay~r los materi~les' .
:n la obra, en los talleres o en ~ln la- ~~~to~utornación expr.esa del Arqui-
1)ortltor~~ de análisi~, sjc'Ilprc qce la Articulo 25.
InspecclOn facultatIva lo disponga,
iludiendo ésta exigir que se envien Cimentaciones. - Las zanjas de ci~
'1luest.,:.rS con tal olJjeto a un Labora· mientas se rellenarlÍn con .hormittón
'Qriode esta Corte. compuesto de o~hoci8ntos (800) d~c'f~

Los gasto~ de los 3.n:Uisis y pruebas metros cúbicos de almendrilla o pie-
, .erán de cuenta del contratista. dra mncb.'ac~\da, cuatrocientos cin-

CAPITULO In 1cuenta (4:30) decímetros de arena de
río. y c.ien(lOO) kilogramos de port-

E.JECU-CIÓN- DE T~;\S ORRAS - bnd por metro cúbico de mezcla.

:\ rficuio 21. 1 Ar~í~tl!o 26.

Replall!eo.-·-V~ h:wit_ el c0J.1~i:ati:\ta _. De_~m(Jntd '11 -·túralJlcnes.-En· el
IOn sus elementos. baJO la U.lrecclOÍl _. p¡'¡~cio de los flesmontes -y-excavado:-

#
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Z6calos exteriores.-Irán formados
por hila4ªs lisas de zócalo de canteria
berroqueña, labrada con labra gro
sera y tITadas finas, en-treparlos dé
mámpostérU! carea'da de la misma
p.iedra ¡-. iiñp~ia de: coronación Uge
faiñ'jttct niQldilda, de iS\Ialeantería v
lib':á quiél zócalo. . ~----- ,,-

na de rl0 y una ten',era parte de are-
Mde~~ ,

Los ladrillos destinados a ])aramen~

tos de fachad~s se f'<;~ogerán cuida
dos¡;¡mente, a fin de e·dtar defectos,
como desportillos, diferencias excesi
vas de color y otrGs que, sin compro
meter la resistencia, no deban con
sentirse en fáhricas al dc&cubierto. En
ést~s se dejarán les tendeles. y juntas

. desgallados y de an.:ho bien unifor
me, a fin de rejuntarlos con un mor~

tero fino de cal y srena de rio al lim
piar las fachadas. En el precio de la
fábrica va incluído este" trabajo y
cuantos sean precisos para dejar los
para1~]entos bien acahados.

Articulo 29.

Hormigón armado. - a) Toda la
obra de hormigón arn.:ado será ejecu
tada precisamente por un contratista
acreditado como especialista en esta

.clase de trabajos, a juicio del Arqui
tecto-Director. Sin embargo, la respon
sabilidad integra de esta parte de l~s

obras será del contratistu.
b) Antes de comenzar ninguna

obra de hormigón armado, la casa es
pecialista que haya de construirla for
mulará, de acuerdo con el Arqqitecto
Director e Inspector, los planos defi
nitivos para la misma, pues los que
figuran en el proyecto tienen sólo ca
rácter provisional, a efectos de la re
dacción del presupuesto y a reserva
de la rectificación que en la disposi~

ción, dimensiones de los elementos o
porcentaje de los componentes se ha·
gin en su día.

e) Aunque en los cuadros de pre
cios riel presupuesto figuran los del
metro cuadrado de esta clase de 'obra
de hormigón armado completa, se en
tenderá que los precios unitarios que
regirán como invariables y de contra
ta serán los de los compo.nentes de
cada precio' designados en el cuadro
número 2, o sean los precios del hor
migón, acero, cimbra.s y mano de obra
fijados para cada una de las diversas
clases de trabajos,

d) Se someterán a pruebas todas
las partes de la obra que el Arquitec·
to-Director crea conveniente, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Con la carga de cálculo,
la flecha medida como luego se dirá

1
no excederá de-- (uno partido por

, 7iO .
setecientos cincuenta) de la luz.

Las cargaG de cálculo previstas son:
Para los pisos de planta baja, ¡dos

eientos cincuenta (250) kilogramos por
metro cuadrado.

Para las cubiertas en azotea, cien
(lOO) kilogramos por metro cuadrado.

Segunda. Las flechas se medirán
en el punto medio de las visas y vi
guetas y en el centro de los foriados.

Tercera. Se someterá a prueba en
cada edificio O pabellon un tramo de
cada cIase de obra de hormigón o de

. eada disposición o dimensiones dife
rentes, elegidos aJ azar por sorteo. Si
la prueba de algún tramo dejase duda
respecto a su resultado, el Arquifecto
Directo!: p.odrá ordenar se repita,
siempre POI' CUe.llt2 del contratista.

Cuarta. Si excedieran las flechas
de las dfrastoleradas, pero a iuicio
dd Arquitecto fUese aceptable la...

obra, o parte de. ella, en que tal caso
ocurra, el contratista podrá optar en
tre su demolición para ejecutarla· de
nuevo. o' aceptar el descuento en su
precio que fije el Arquitecto.

Quinta. Los pagos de las pruehas,
serán de cuenta del contratista, de- 1
biendo verificarlas con los fl~Xíl11e·1
tros y demás medios auxiliares nece-
sarios para su debida precisión. I

e) La clase y dimensiones de las
cimbras (lUedan al arbitrio y bajo la
responsabilidad del contratista. :!sÍ
como las épocas· de descimbrado.

f) El hormigón para e~tas clases
de obras tendrá la composición y do
sificación siguientes, por cada metro

'cúbico de mezcia: .
. Trescientos cincuenta (350) kilo
gmmo~ de ('pm,:,l)!Q VQrfll'lnd.

Cuatrocientos veinticinco (425) li~

tros de arena de río.
Ochocientos cincuenta (850) litros

de garbancillo.

Artícuio 30.

Bordillo o piedra granítica.-Todo
el que se emplee será de "Veinte IJor
treinta (20 X 30) centímetros, labra
do en bisel o talud y sentado sobre
cama de hormigón, c:uyo precio está
incluido en el del bordillo colocado.

Artículo 31.

Retretes y llrinarios.--:-Los primeros
serán "a la turca". con pla.ca de hie
rro esmaltado, o del modelo corriente
con taza de porcelana.

El Arquitecto-Inspector designurá
cuál de los dos sistemas ha de em
plearse en cada siti~, rigiendo el mis
mo precio (como promedio) para am
bos.

Los urinarios se compondrán de
canal de cemento armado, con fábrica
de ladrillo y hormigóñ, terminada en
un sumidero sifónico; placas de piso
de hierro fundido, fondo y divisiones
de pizarra, sujetas con palomillas de
hierro galvanizado. .

El. servicio de agua se dispondrá
con tuberías de hierro galvanizadq y
palmetas de bronce, dúndose aquélla
por medio de un depósito de descar·
gar maneiado con cadena. Se podrá
tambíén dar agua, directamente por
medio de una nave de paso, si eon
viniera hacerlo así.

.Articulo 32.

Bocas de tl"ieg()~Se emplcanin del
'modelo del Excmo. Ayuntamiento,
mas en el suelo o en la pared, según
disponga el Arquiteeto.

Articulo' 33.

Glwrnecido y blanqueos. - Todos
los paramentos interiores irán guat-

.necidos de :}'eso negro puro; se harán
maestras "bien aplomac;las y a líneal
que sirvan luego de guia al resto del
guarnecido.

Los muros se prepararán limpiando
bien las fabricas del polvo. ir moján·
g.olas despué$ con escol;Ja O agua, p~~a

1
-e agaNe bien el yeso. Los blan
.,eOs de veso blancQ lÍo Se harán
asta que el edificio esté termitl}do o

en el mOll}6Ilto eh qpe el Ai'qwteéto-
Director )0 diSJ;longa. - - •

Artículo 34.

Tabiques sencillo~.-Se harán todos
Con ladrillo hueco y yeso puro.

Articulo 35...
Pavimentos de baldosín. - Todo el

asiento' de baldosín hidráulico o ce·
rámico se hará cuidando de límpi<ll
o mojar bien el hormigón sobre qne
se asienten, teniendo la parte del mor..
tero hidrádico bastante flúido y mo
jando mucho los baldosines antes de
asentarlos. a Cl1iiO efecto deberán te·
nerse metidos en agua en una arte:-;a
o .,gaveta grande un rato,' ante:s de su
colocación.

Articulo 36.

Zócalos de a::ulejos.-Irún compues
tos· por las p!ezas lisas ~1' espcciaI..,-'S
que se expresan en el presupuesto, y
se sentarán con mortero de portIan d,
con las mis:nas precauciones explica
das en el articulo anterior para los
baldosines. •

Articulo 37.

Carpinter.ia dI':. toller. - Las dimen.
siones exactas y detalles de forma d(
todos los huccos se fijarán ,en las ~{r:.

morias especiales que el Arquitectc·
Director dará oportunamente.

Las maderas que se empleen serún;
el pino rojo, para cercos: el Balsain,
pura armaduras, y el So:::], para ta,
bleraje.

La medición de las mader;:, se han'i
de fuera a fuera de los cerce·;, o sea
"con todas", aplicándose el mism(!
precio a too::\s las superfi('¡,,;.

Articulo 38.

IlcrJ'ujes.-·- Serán~n general de buf::'o
na clase y fuertes. Los elegirá el Ar
quitecto ·director, a; cuyo efedo el
contratista presentara muestr¡ls.

Artic:ulo 39.

Enfoscado a la tÜ·ole..:;a.-Se bar*
sobre un enfoscado corriente cuande,:
aún no hasa fraguado del todo, con
una mezcla compuesta de arena de
río lavada, gruesa y trescientos (300)
kilo!,'ramos de cemento POI't1and La~

farge, dejando la superficic aJ~o lÍspe-a·
r2, sin f¡'atusar.

Artículo 40,

N,Ct,<!.:ras en los pisos del mercada..
Se hai'án con hormigón de garbanr:j,;
lIo de la sección que indicará, paya
cada' sitio, el Arquitecto. En los eru·
ces de las calles Se les dará forma es
pecial, con rebajos de angula, de hie
rro sujetos con palomillas, a fin ue.
a10jar las rej.illas fundic).as. DíC'hos fU.,.
guIares est~n comprendidos en el pl'e~

cio de las regueras.

Artículo 41,



Articulo~.

Articulo 46.

. .- ~ :..
_.' '.' ArWw.lo ~~. .;

.,Qtl:"".,()bJ;i\rl>~.La5f.roás ...Q1)r,¡u,; ,.no; . r .
tespecificadns seejccutarán siempre' <Modo ;Jtiermedir .das· ob.ras.-"5e ,pa~
;previa consulta: .:al ,-AI¡qutlecto dir~c· sa.J,p:01'' ¡8; .. 31e.d.tGioftes;~$~
itor. quien dará sus instrucciones por Dl)T'lcl,y~uileetO,dirm:tD1;,;.20s.Men.tIle
¡e~o;autqn.izal'ái]il6Imlh.afl:erla&,~ tle.~9 ·losleuesos·:qDefl'esUltell}pOr
lal:lJMlo ,,a #as. -PrftGtiC'8S ~ari:~n:les. :W.., .~&=.cioIlQS~o~pneJ~sdle
'no'Dfr-eciasM.~f. pa:di.e«1lh¡-,. • tierD8S.

./idi»ti{;adle.lud!liUo..~'1lletlit'i1:1íFGr
sus verda deras aimensio~, fde.scon-

". '. . ! : lando .l.es ~lutecj)s J;l4~dllJ.os ,por .\luc,es
ll'KSP.ECColoN A \~GlLJrw.'",CM ,.D,E ,w,s~ ( tle~.mo~tils.- .. ' ':. .

¡ ;Slneiia.-:se,~wmi CQn...á't~lo...a.
Instalación de cilan'ibratlo eléctrico. Artículo 49. {Ias;M~or~ti~JIU.e·facil:Ue~el,~c,p.ülec~ :

rnslalaci6n.fri,gnrifif;a.-Iaslalación de tO.:air~.. : .. .... .... ' .....
vía .oéJ:ea.-!AtUlque fi;;;unm~e,n i!1...vre- I J.n~Ctl~ .,acuJJatiaq.,.....;.J..a.cjeJ;~, :TdlUB.ut:.$~se.ric1nos.•-7:s.e·de~1atim
supuesto j):rrtitlas ,pan ~tas ·~tendo-.; el:4!guii.eclo,:a q~,~.:F.llc~_.4&/J!ll-¡ los..':;;'dcrJ~" ..~i .,::r.r:,;;s·. __....:;;~. ·.~,~-::.;.:~"-h;_
nes. no. seconsid.cr:~tilLmChúd:ls."mI,' 'laJniento iUJ,~~en'de:.l<Lili.l:~J::~on,ilcf u...., -.. ..., .. w ~ .AJ,J~ ......+'"
la CQDtI':lta genertd iielas 'ébras"Mm> las,Q.bQs..wor ..Sl.,.o}pormJ:1lib JkfSUS f ques..se ,Q,e$!:Q.n1átán:ao.s:hu:ecQS ,J,e.n
que senil} objct.Q..de .concursos especia· 1 suba1texnos ,fécni.cos,.a :l1os'CJJ~ .el ~l los .1l~rtias .nurCU'S· .no,./s.e .:d~t.aAt
les, independientes (le 'dicha contr:lta. Icontratista r~con\)cer¡i¡~~rühuil(.·par.a.:.coIljPens:n-..1áS ..mo.caetas S;guat-

Las ob.as aceesorías de alh.añoiler~. que tal..ll:g;uit.c.cto rpara .toClos los..ereo- 'niCiones. .' .... :..
car;pintería, ,piJitura. yidrima. ~Y'fte-1Io.s. . . '. - P.tW¡menl;Qs.~Se m"e~t'.a.n.;sQlo 1;ts
más lJUe den lug,m. a 'l:xs 'cibtdas ,ins-' ,L.a:~~ .inme:ílla1a 'de -la:.buo- ti paUe:s·YlS1as.' .... '., ..', .... '.' .
talaciones. S~ eje.cl1t3rán ~p(JT ~l .con- ~ na.~e.ql,ciD.n .de.:ias t.ob.tas ,aa.4~tii . r;arpinkri~ ile:.:llUW.~S.e ~,.i,n .'
tr3.tis.ta g!'lner.¿l como ])3t1:e m1:egnurte ~ un.:s.Qhresjani~ ,~o @Or •.eLA~- ~ por sos 'dim'étlSió:tt~·.~.. :"Wta:a.
dc "las .óbras ..a ''su ~:r.so~ :5ienflo -MIo, _~ guitectp~~:te.cw:r~ ~que .~ro,.$;epuule ; das ,de.Juer.a. a fuera'~de:i.ós cenids. .
de abono. n 'los ,-Pl'cc"los. de la .'COO'h:a- ~', Uel .s.ervlC.l.O _cuaxido JD rJU11&lle .!cOl:l~- 1 . :b:los~hnic.os étin1JsJ,a,áVura.~:tp..
la,"las que se 'Teficre1l '3 l!JlMa'ijes "de-·.~ nientc. el cuá1'percibi:tá .élJQt:DrálJIjl-. .matá.'''})or el'puntom'áS atto. .
nueva pla?ta, pero no las '(le -:e'fonna 1 rio. de d?ce (12) pesetas. a razón 'de ¡ll.ormlJpSn .armad9·__~n~lfPte.ci~
o reparaClOn de ,ele.m.entos eXIstenteS. 'tremta d¡as al mes•. cU,):o ,pago corre- I de'~tro "'CUaodcitl'o ,(!e/lUSO '\"S.lnrlnl-
Queda al arbitrio 'del ~rquitecto ins- t":l. a cargo del "eontr::ttista -como gasto l.da la.. part.. e CO.cJ;l'.e~p,¡m(H~Jl.t.c. Ae.~.
pector- la intel.'prel<1ción de esta c1:iu- tic contrat:l. yos,v~ iY '"~tas''' .. ' .'. '. '
suta. ~lSobrestantc tenllráWJ'e,pertt1'a'l1e" I . I;os·dmí<\s'1i'Jl~¿se,¡:;¡aú!it:in.~

,*riiC1l1o "4'1. ! cer(e'r1 1]a:6in:a"'t<tdas'!%s 'horas' de"ml.. '," formea'~hs'fultIi'e2&tW5 ·j:lel.;p~~
, bájQ,'1tmit\imiose.a ~mll:pJir;hs Drde~';p~.""y-en'c~l'.std:le'dtttl:li:S.~:~,ll.

Pnestos.-·'Se ';con~'tn:iifiw 'C'O"ll ·.:1tTe- i' llf'S .;(. la dirccCÍ'Ó'n ''fa-erllt-ati'V;l. ' .' .1lo g_':..·•.c '::%1!.CIVil...el... A.t.J¡U:l.:.~... ' ...~..c;tor.·
:g.lo :al-planoded'eÜlUe:; 'qne".qgul."ft :en' . _ IW) '.- Q~';:lS~e'S.!>~·~mii'l.W(¡S. "
~lprOj".ecto y.:a las' insttl'h1:rortes 'del ¡ . Arfieu!"O j~. '. .•••• - - .

Arqu¡txcto inspector. . f '. '''-tüciUo'54.
Sin ·perjuich:¡l3e'los·de1:b.'ftes ..que~:: flbms O'lc¡l ~jecrHcd:l.as....::tpo6m 'los . ' . '

te 'facultativo 'putitua1i?:ati --en '"su "dia., '. tr~}jajos ~ iro "'eSÚ'1"t:ÍeséD.·~ta\ios;¡ . >Pagó ~e¡kfs.""Olm::ts.-lSe m.tj.n :al
$e fijan desde lue,go'lossigáiett!es: :; C()in-3rrei40.""1ltJlaS·,_~S~~¡(JR~ ~'. ~~~~ia~~le ..;preo;i:Jsr~~

Puestos de carne¡;, ~pt:scados. aves. p~c'Pl~3'& 'tY "'a :>Jas. lnStml%J.oaes ·:qlli.iaeioaes ~a'él:k;atiss,jIDr.:el~-
CiCa y simliar(.S.-L'a "3Ttl1:Jdura gene- üél.!;A~.:!t;o~etore>sus~~: "'~ tIi~ ..~~tá'oettmca-
ral ser-á de hierm laJ:ni tladq. c<ULlas dos. sera o,bligaClOn del co~·oM : ·'~ones .de"P~ .."crr -:el~~ ~gue
p:Jt'J.e5 'funiliHns' g.ue ,. se:m.pre~$as. . relm~los ~lt ~~~fJHeS"t'D., .arníjew6idtas~liq:áililaci.ol!les;~n~ .

Los cier:r~ \le ']m patt.üS ;H~~r' a~ 'm..ln'lle'áto~e"~~~o~ ¡~ -llte~iooluiIíÍlSl, í1,as~r$ ~.'*"
encima del1'J1.(Jstradar::y tic~:1:lb~ , enroiu;~l!'cin~~tUrea~:'~~~ oItenniJR1ll!as. ~y'~n ~...
,·~s -laterales y JlO'stcri~¡:. -&eft;n,~,te- ~ dc"~1~.n9?~'$iJ!o~de:. ~~;:Qgtmas~lI~iB;eom
!a'm~iUica flrette,~da rt\~1Ue-. ,:l:t. fidaPOt".~ q."UMHt!tii-es :''ell r:~bf,-~f9l'4tetfltles~~
!TOS .'Perlibl!lJs.'El .'del f1re~.~ A.m< .$US 8teii~. Vilmas.~,.pe.!ias"'ras .. ,~~• .júickt~fkil~aeto·~
ti irá.·de 'üos pm-t:::s, 'fij~\~ -ni#i.l.mo- l estén1ieratÍBeias.~'~"Il9''8eftiEu;.,....~a. ~loCi''"P''''a
vicndose esta última'por meXt1e 'de~ reciban dcfinitiva1lRlRe. i co.peD5llr. ..gastos ''110 ~tiles.

.Monio.flaJ1Jas '€lér;tmco.-,.Ser~ .",c~liI.az·
de (~var mil ~El..ooOJ Jill~::Ae ti
pesn.ilil,'Contrlltis~ lo ~~!a~a;:
casa de las ~lcrcdlta.aa.<;. a' JUICiO..Jíia! :[
Arq,nite.eto ,dire,ztDr,-tel,¡eual~se;..IIeB~·

el <derecho ,de I'2dl~r,·laSjfJT..oiMtMtas!)
'que no OD'fZea..n ,~i.en.te cgaJY.lmía.

,!!rúas,'J]Q}eas.s :cuntrapes:os 'en'form~:' :A.rlktilo '51.
e ~ g:i.ffllm.nn. :

'!folivos "de¡:cmttiv-o.s:!fe.",~.- . El :mos:tratlor ;sc CUl'T!"ponati!. de·un· 'f)o:tlurv'oción :1i7f:pQro·iJe ilus ~'Oin'a$.
Se h:c¡rán "Con m6~lo .~it1•.re-' IfTente·y'UD~t:tl5lcx.o· iie'rrütrmolthhme'O, l. lEl .:c:oittriotista -1:err~d:dti~ibn ...!Ie
lleve. en barr-o yidriado. del dibujo ,del ,paí!?: 'Be ~lleSO .PTOj)QT~~~ l ~consen'm":.bs .~ en ~b.ucriI·~~~!?·<"Io·
que dara el Arqui1eeto. :su ;eso. tLa ·.paerta ~:Y '-p~e moTfl "1iCl ~ HmSín:1a reCWC1on·deñnifi'~.~:.:::~ ,"!'l-

:mo~traIdm-~tle-m~na. .' Ido ..en~s.;a~"CÍ'eCto,.a1a1tros,,:,¡.c¿,-'
"l;os ~ostilliO'S-y fari.\io ~l..pue!to[ Irffl;los>lr~sos~~ttn~,~·r:Ju.'Y'

;il'ií:n·revli:stiüos~flc":ri..tárn:roli5bt'1lco.diI t ~hlhrierttr ,;par.a"C01'l~ t~s -e'f'tt-
Alcarttaiz11as ·,;ffitd.bhs~án -tk\ :país, en·m:ra~.alturn..:'ile~.aos-mel'ros.''bOs ~ ~tO'S 'tl.~; l~ °¡;aemencias -:rtrIroSf2tiea'l).

70 centÍmetros ·tie 'a:ncb;o .pe'l"I1J.'-)'l"ftte-; in1itrmóles~S'e!'~n.cUD;·~rosIiñenes
Jm de 1tltura ·Onc:e#) •.;;c'6!tlfJ1!.~·~1 ,de la'M'ma~~:. . . '. . ~ ~rtietilú:~m.
fábrica tl~ ·hl.tltmo~...Jde~ ..,y· 1ie1'(J'llatim.~l'Uas ':iie~'l ':.qrtffi- ~
1ióvcth1 'de -me''I1ia ,~n; ~ókm tffe'bor-l ! dal psra.~ua, "een 'sus ''desag~.-id" ~ ·11rii1amros "y ~céiC1erttes ,fltltlmlnjfa•.
'liigón 'de ¿}men'driUa -"eOn~. "W'; Ifes ".y';>t~• .~ la \funna ''Rae .para tAnnqnc 1j:,i 'iris:~cci'ó:n 'f'o!:etdtánva .~j..
revestida :de :POffi:!Rd 'la<:Séiem. :Y l;J,es I ! catla ~o '"!le ·determine. . 1 ¡dm'1'l'!iuy ~c'tti1'R'e'111c~a:e cmwfn
tócalos en nO 'eentiometros ~'t1tlrel. l }PIle'St(JS'f!k lH:!fd.ltNJs~~f'rQtas·lJ<'iim'i- ~ !at~ñe a la seguFitl4tly )buf!!\aré;eeu.-

l ilares.-Se ,construir-.ín·>«m~res'!1e~ ,oión ·de lo~andamios, la responsahHi-
Al'tíCli~o '44. tmármol·,(ld; paiS, ~~dos''l!n~· tdad íntegra ~p.o'las !~gt'-!&t'lfes que P0r:. . Iídu.as de-hi~;::y~IO l1e'el1tJs~~ 1deficiencia de los misIHoso púr cual-

'Yrd.:·i-eras y ·peTsi.anas 'de -ht81:'n&.- i.~ntr~lGs '~e "madera "y'tr&'!1.Ií!~~lq#er .nir.J.é=lfSa~-~
lYcts"Vlidr¡er~sserá.n ,~,~teua~P-'tlluue se determine. . . j lSem.h"·~onwlJBsta,\tl !~.'<Iilétmten
jHf' 'uotrosimiliar, heehas'CGUl:ili:erms ) . 'q-.f.li'i~Totl.os :105 pu$t6Sfll~·. metlÍ, j(flW ,~s e-I::rpatro lB) 'íieiñnifd¡o !fl\1 aH
ntran,;eros, ·oe l)etfiAoes '.oe..~ecüMs ~cl?¡ ;r:in sobre el piso unas t-arimus ·.mo'l¡i:.·~ ¡a'riir.nl0 Ji." ;iieI t.~rJA:lmID lie.m- ,ft
modélom~sperfec~o. ·'1!bles de barroks d~m~del"a, fáciles de ~lalin~lie k1IlM, :para:la '~iooción ,.Q:e
'Las·persumas.seran'tle.óU¡!!Ml·~ 1

1
¡levantar para Jn~l~. ~a(iey;:de,;fur.ciñentcs trle'l ,1raB~-

padas, recercadas C~)Dh-iC'ir('-,;'fl$P~1 . Precio.-E! que figura en presupucs·
les, del sistema '"'Ai.sne''' "U otro Slml- Ito,¡$cJa~~~tclaae .de¡pl.f'6§- CAP.l'FUIr.í)"IV
lar. ¡ !too,"Cooe ¡pI."ecio f.I'lldiio. '. . .~

.:En los ;pl'ec.ios .ne uaas J:Y ,dtttas '."la ". .
incluida;;]a ;:pil1tuI"ia. .R ;-; kt.í:eul:o \i8.

-'í
1
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240,01·
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'1..753,28

''2.<096,01.

21.572,16.

.37.84.8.81

So1ados

3.128 metros "'Superftciáles
de solado de baldosines.
talán en azotea, .a .l2iH)••

"1'5 metros supeilicia1es Be
solado de baldo.sín ,Ill-
dráulico, a 16,00 .

104,80 metros ~rll:dál:es
de reve~mmtto ile aft
'lejos de 26 -por 20-con
escocias y cubrecantos. a
20,00 ; .

389,60 metros Jin,ea1esde
liertea",dUaS·~daa.OScon
~ ,a :4;sD..._••._......

,

.475;.00

I

:l2;iiiO' fl;(> l.. .~ I

Poc~iQ.

FdÍJriccs ell'C'imi{'71h:l~.

'1.111'S;:2í! 'I!}~tP:os ~!fb¡03¡; .{'~

Ih<wtnigón lie'itháelltlcil~l

'y 'aTena ·1.=le ¡'io '3' útmleJl-
te, <a·.6á,13 .

83,10 1J1':" t,. ¡:uj¡j,'GS de 'fií.-
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Valoración I
parcial.

Peseias~ .1

Cerrajería.

l.OOO kilogramos de peso
para rejas di hieNo y.

·Pe$eta,~.

Valoración
parcial.

Varias.

ECOSO:\IICO-A1)).1INISTR.A.TIVAS

Asciende este presupuesto a las figu
radas novecientas nueve mil seiscien
tas cuatro peseta! ochenta y siete cén
timos.

E! Arquitecto de Propiedades de la
Villa, Luis Bellido.

Importa la ejecución mate-
rial de las obras ..

14 por 100 de aumento le·
gal de contrata ,.oo ..

montantes de~uertas, in
cluso pintura, a 2,85......

2.200 ídem íd. de barandi
lla (incluso ídem id.>, a
2,95 .

1.259,72 ídem íd. de tramos
de vej'ja, formados de
tela metálica y hierros
especiales. a 50,00 .

271,60 metros superficiales
de per.sianas fijas de hie-
rro, a 60,00 .

Pintura.
42,04 metros superficiales

de pintura al óieo sobre
carpinferia de tall~r, a
3,00 ..

del Reglamento citado, computáiJdose
éstos en la forma que se establece en
el articulo 11 del mismo.

5.- Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secl'etaría

2.850,00 (pri:nera Casa Consistorial) en JOS dias'
hábiles desde el siguiente ~Ü ell que
aparezca inserto el correspondiente

6.4(10,00 anuncio en la GACETA DE l\fADmD hasta
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas :~e diez

"" de la mañana a una de la tard~. en ~a:
62.836,00 forma y modo que especifica el expre

sado artículo 15 del Regla!Ile'¡to de 2
de Julio de 1924.

16.296,00 6.a El remata:!t? no podrá ceder ni .
traspasar los derechos que nazcan del
remate, pues queda proh!hida termi
nantemente la transfer·encia de los
mismos en uso de la facult;;,'i que al
Ayuntamiento concede el artículo 22

126,12 del Reglamento vigente para Li. contra-o
tación de obras y ser.vicios munici
pales.

1
7.a El licitador a cuyo favor quede

montacargas.................. 20.000,00 el remate se obliga a concurrir a las
Casas Consistoriales. el dia y hora que

Suma 759.903,82 se le señale a otorgar la Cú:7f:SpOlt-
5 por 100 para gastos im- diente escritura, entregando el docu·

previsttli a justificar...... 37.995,19 mento que acredite haber consignado
como fianza definitiva en la Caja gc;'
neral de Depósitos la cantidad de p8-

797.899,01 setas 90.960,48 para garantir el cum-
plimiento de este c'Jntrato, p:.rdiendo

111.705,86 también verifiCarlo en metálico o en
los valores o signos admitid~s en las

TO'U.L 909.604,87 fianzas provisionales, 'que. Serán com-
putados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prest<Jse la
fianza definitiva, o no concurrIera al
otorgamiento de la escritura, o ;.0 lle
nase las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y <je una
prórroga, que sólo podrá serle "once
dida por causa justificada, :;in que en
ningún caso pueda exceder de ~inco

(Uas, se te:.ldrá por rescindiJo d conw

l,a La subasta se ·...crificará con to- trato a perjuicio del mismo r~matan

das las formalidades establecidas en te, con .Ios efectos del artical021 del
el articulo 15 del Reglamento de 2 de i'epetido Reglamento.
Julio de 1924 para la contratación de 9.a El hecho de presentar lI!J.apro
obras y servicios municipales el día posición ·para la subasta con ~tituye al
11 de Julio de 1930, a las doce, en la llcitador en la obligación de cumplir
primera Casa Cousistorial (plaza de la el contrato si le fuese definitivamente
Villa, 4), bajo la presidencia del exce· adjudicado el remate; pero n:> le da
lentísimo señor Alcalde o del Tenien- mas derecho, cuando le ru~s~ adjudi-

. te en quien al efecto dclegue, asistien- cado provisionalmente, que ~l cleape.
do también al acto otro señor Vocal lar contra el acuerdo de la i!lljudica
de la Comisión municipal permanente ción definitiva si se creYC5Z pt'rjud:i.
y uno de los tres Xotarios del ilustre cado por el. mismo. El exc~ttntisimo
Co-Iegio de esta capital. Ayuntamiento sólo queda ob!igado por

2.a Los pliegos de condiciones y la adjudic.ación definitiva.
denils anlecedentes para la subasta se 10. El AyuntamientQ, usando de la
hallarán de manifiesto eri la Secreta- facultad que le concede el :t:rtkulo 30
ria del excelentísimo Ayuntamiento del Reglamento de 2 de Julio tIe 19"2-1.
(Negociado de Subastas), dJ.lrante las ya mencionado,podrá res.-~illdir el
horas de diez :l una, todos los ~Has no contrato en cualqui.er tiempo "(!~ la du
feriados que medien hasta d del re- raci6n i~l mismo por f:::H:!s del :~ma
mate. tante a cUlllquicru de las cO:1fUciones

3.a El precio tipo pa:-a esta 'subas- estipuladas. .
ta será el de 909.604,87 pesetil~, v la 11. El contratista no podr:i :.edir
partida por donde ha de ~atisfacerse I aumento o disminución del )1l'cdo en
esta obligación figura consignrlda en l. que hubiese qucíbdo el remate, sea
el Presupuesto extraordinat"Ío de 1923. cualquiera la causa que' alegue,pol'que

4.a Los licitadores q-ue .:oncurran éste tendrá lugar a riesgo .Y ·"entura.
a esta subasta nabran de CO:l3i~nar en 12. Asimismo, para iodos los inci-
la Caja general dc Depósitos (, en la . dentes a que pudiera dar lU~~lr I.7sta su·
~eposit?ria_munid¡)ul la fianza 'P¡'o'(.'¡. bas'i.a, el contratista rcnuncl-a el fuer,)
slOnal (le 4::>.480,24, pe~et<ls, cOlisister¡- I <k su Juez y domicjli? y c",-presamente
te en. el 5 por 103 uel m1porte tobl de. ! s~ somete :1. los 1 rlbunaJc;; de esta
la mIsma, pudiendo verificar)o en me- ! fol'te. . . .
bíli~o o en cualquiera de los \'alO!"t~S I~ 13. El rematnnte queda obHgodo a
() slgnos gue dctcrmin:\. el articulo 10 ~athf:;ccr lr;;;gastos de cSCt'"i~l1ra.. sus"

.1 .., .':'''-

356,40

60,00

.c(• .....or ,..-
.,..;; i ,J;'

;'¡':G,OO

2.118,75

4.860,00

330,00

3.434,00

302,22

750,00

1.!)75,00

2.520,00

2.000,00

1.000,00

1.830,00

80,00

1.040,00

1.732,00

1.500,00
750,00

Hormigón armado.

6.111,60 metros superficia
les de peso de hormigón
armado, incluso apoyos y
vigas, a 30,00 : 183.348,00

45 metros superficiales de .
forjado para escaleras, a
35,00 .

. Piedra arlificial.
7,19 metros cúbicos de pie.

dra artificial en c1arés ~

pináculos, a 241 ,OO••..•••.•
Entarimados.

13,80 metros superficiales
de entarimado de pino
rojo sobre rastreles, a
21,90 .

Fontanería· y saneamiento.
2 rcb'ctes a la turca,' a

165,00 .
1 batería de cinco. urina

rios CG.TI diYisicnes de
pizarra, a 750 .
piia para a-;:;ua, de hor
migón armado con guar
davivos de hierro, grifo
y válvula de desagüe de
13,50 por L :' .

2. ídem íd. id. de .1 por 1.
~! pil::ls de piedra ,rtificial

con grifo y válvula de
desague, a 3Q,OO ..

40 idem íd. íd. dobies, a
50,00 .

270 mctt·os lincales de tebe
.ría ~~ 42" milímetros para
preslon, a 18,00 .

404 metros lineales de tu
bería de plomo reforzado
de 20 milimetros, a 8,50.

339 metrns lineales de tu-
bería de 12 milímetros
para ramf!les, a 6,25......

.10 bocas de riego, modelo
Aynntarniento, a 183......

4 llaves de paso de ·12 mi·
limetros, a 20:00 .

130 Hnvcs de paso de 12
milímetros, a 8,00 .

3 calderetas de plomo con
· reJilla para desagüe¡. a
• 44,55 .
~O metros line--d!es tubos d-e

bajada de hierro de 0,10,
, a 12,50 ·

Carpintería 'de taller.
11 metros superficiales de

pnertas de una hoja, a
. 4~,25 ..

10 vidrieras solas, a 58,60.

,Herra;e ~e colgar y ~egu-
· ,ldad.

Para todo el herraje.. ~ ..•••

Cri~iales.

\2,96 metros superficiales
de cristal estriado, a
20,00 ..

•
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(:opias y demás que origine la subas
ta. así como el importe de la inserción
·.de todos los documentos que lo hayan
sido para la misma en los dhrios ofi
Ciales de esta Corte. en el Boletin del
'Ayuntamiento de Madrid y en los dia
rios no oficiales, presentando al efec
to. antes de formalizar la escritura o
:acta de remate, el correspondiente reo;
guardo de haber hecho efectivo el
mencionado importe. También qUi!da
obligado el confratista a satisfa~er a
~a. Hacienda pública el importe de los
derechos reales si los devengase y el
:de .cualquiera ot1'"<1 contribuc.ión o im
puesto, a cuyo fin adquiere el co~pro
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras
dentro de los plazos legales, si.11 cuyo
requisito no S~ lt: :)aii:síará pm" el ex
~elentisimo Ayuntamiento cantidad ..(1
gtlna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concllrrie,<,e
a' la subasta en representación de otro
O de cualquier Sociedad deberá in
cluir, dentro del pliego cerrado que
presente, además de la pr;)p[l~ición

~ue haga ajustada al modelo inserto
~n los anuncios, copia de la escritura
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la
¡personalidad del licitador para gestio
lI1ar a nombre JI' en representación de
su poderdante. cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a
su costa bastanteado por cualquiera de
~os señores Letrados co-IlSlistoriales•.
IAsimismo, las Empresas, Compnñias o
Sociedades que concurran .a la subas
ta deberán acreditar. mediante ]a
oportuna certificación, expedirla pnr
su Directtor o Gerente, que no forman
parte de los organismos indic3.dos nin
guna de las personas a que se refiere
el R~al decreto número 2.413 de 24
de Diciembre de 1928, publicado en la
GACETA DE MAnRm del 25 del ::!lismo
lÓles y año, siendo desechadas hs pro
posiciones que no acompañen Lil ce,'
tificación.

. 15. Las proposiciones para optar
'a esta subasta deberán ser extendidas
:en papel del timbre del Estado de la
clase sexta, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán
debidamente reintegrados con un se
llo municipal de 10 pesetas, ·e"pecial
de subastas. por- cada 500 pesetas o
fracción de ellas. según lo e5taMecido
ien el Presupuesto municipal v?gente;
y si a cualquiera de aquéllos faltase el
:todo o parte del indicado reL¡tegro
será exi~ido en el 'acto al licilador por
tI señor Presidente, reteniéndose su
[resguardo en Caso dé negarsa a satis
fa<:erlo hasta tanto que lo veriñque o
Se le descuente el importe de la ;alta
'de la fia nza provisional,' o 1e h iefi
nití,,:). cnso de que se le adjudicase el
tem~le.

16. En las proposiciones, los licita
aores declararán las remuneracion~s
!Inínit:1~s que habrán de percihir por
jornnda legal de trabajo y por :loras
extraordinarias que se utilicen, dentro
"de los términos legales, los ()breros de
:cada :)acio y categoria de los que ha
yan tie ser empIcados en las obras o
jl5enkkJs; advirtiéndose que !'erán des
de lu~go desechadas las proposiciones
en qll~ tales remuneracion~s mínimas
Sean inferiores a los tipos que a la sa·
2ón rijan en las zonas o localidades e.
gue las obras hayan dereªli2;arse. flia-

dos por los organismos paritarios
<:onstituidós con arreglo al R-eal decre
to-ley de 26 de Noviembre de 19~6 so
bre Organización corporativa nacio
nal. o por convenios colectivos de tra
bajo entre las Asocia~iones patronales
y obreras. o bien generalizados en los
contratos entre empresarios y h'abaja~

dores en los correspondientes oficios
o profesiones. .

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra O
servicio contratado, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 25 del
Código de 23 de Agosto de 1926, en el
cual, a más de las estipulaciones pre
ceptuadas por la citada disposición. se
consignarán los plazos en que habrán
de realizarse los pagos de los jornu
les.

A los efectos determinados en el se
gundo párrafo del articulo 1.0 del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929. el
contrato de trabajo sera extendido por
triplicado, con un 4luejo. en el que
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las
firmas del centralista () concesiona
rio y del representante que los obreros
designen. .. .

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se emplee en la contra
ta una cartilla, en que consten: la
obra o servicio público de que se tra
ta. el nombre del obrero o emp.leado,
servicio que éstos presten u ofielO que
ejerzan y la fecha del contrato de t.ra
bajo, consignándose en cada cartIlla
todas las liquidaciones de salario que
se hagan al obrero, con separación de
remuneraciones correspondientes a la
jornada ~egal de trabajo. y a las ~oras
extraordmarias que hubIere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios
lada! lás demás disposiciones a que se
refiere el Real decreto-ley de 6 de Mar
zo de 1929 inserto con el número 744
en la GACE~A del dia siguiente, a cuyas
prevenciones queda suieto el contrato
con la Corporación contratante.

Terminado el contrato, y previa cer.
tificaóón del señor Arquitecto Mu
nicipal correspoooiente, visada por
el excelentísimo señor Alcalde-Pre~

sidente, en que conste haber cumplido
las condiciones estipuladas, y no ha~
hiendo responsabilidades exigibles, se
devolverá la fianza al rematante,

17. El contratista queda obligado
a realizar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cu~ro contrato ha
brán de quedar estipulados la .dura
ción del mismo, los requisitos para su
denuncia o suspensión, el número de
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrat.? se enten
derá sujeto a la observancl~ .de la I.ey
de Protección a la producclOn naclO~

nal de 14 de Febrero de 1907, y en su
virtud y en consecuencia con lo dis
puesto' en el articulo ~1 del Reglam~n~
lo para el funcionamIento del eOmlte
regulador de la producción de 3 ~e
Diciembre de 1926, solamente seran
admitidas las proposiciones en que se
ofrezcan articulas o efcctOJ; de pro
ducción' nacional, salvo en los casOs

. que autorice la relación de excepcio
nes que s'e publica anualme~teen cum
plimiento del art. 2.0 de ~l~há ley, y
debiendo presentar el' liCItador en
aquel caso certificación justificativa .de
teD.l'~r el ~ácter de nredu.ctor naCIQ-o

na!, sin cuyo requisito será también
desechada ]a proposición.

Igualmente quedará sujeto este con'
trato al Reglamento para la ejecución
de la misma ley, ap.obado por Real
decri!to de 23 de Febrero de 1908,
con las adiciones de 25 de Julio d6
1908 Y 12 de Marzo de 1909, y espe
cialmente en cuanto afecte a lo dis·
puesto en los articulos 13, 14 y 15 !'
primer párrafo del 17, que a conti·
nuación se insertan, del expresado Re
gIament()+..

..Articulo 13. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o propo
sición admitible una subasta o un con··
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la s~,
¡';unua subasta o en ei segundo concur
so que se convoque, con sujeción at
mismo pliego de condiciones que sir·
vió de base la primera vez.

Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos PO!;
el articulo anterior, los productos na·
cionales serán preferidos en concu
rrrencia con los productos extranje
ros excluidos de la relación vigente:.
mientras el precio de aquéllos no exce,
da al de éstos en más del 10 por lOe
del precio que señale la proposiciór;
más módica. Siempre que el contra
to comprenda productos incluidos en.
la relación vigente y productos que ne
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y va
luarán por separado. En tales contra-·
tos la preferencia del producto nacio
nal estableeida por el párrafoprece
dente, cuando éste fuera aplicable, ce·
sará si la proposición por ella fmrore
cida resulta onerosa en más del 10 po::
100. computado sobre el menor pre-
cio de los productos no figurados en
dicha relación.

Artículo 15. En todo caso las prlk
posiciones han de expresar los precio~

en moneda española, entendiéndo.~1'

por cuenta del proponente los ad~u~06
arancelarios. en su caso, los demas lIll
puestos, los transportes y ~ualesqui..
ra otros gastos que se ocaSIOnen par~

efectuar Ja entrega según las condicio-
Des del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y lo~
funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera. contrato~

para servicios u obras publ~cas. debe~
rán cuidar de que coplas lIterales d~

1

tales contratos sean comunicadas in...
mediatamenle después de celebrarlos¡.
en cualquier forma (directa, concursft

Io subasta), a la Comisión protector::
de la producción nacional."

1

Madrid, 19 de Abril de 1930.-El Se--
crelario, M. Berdejo.

Diligencia.-Por la presente se haci
constar que, en cumplimiento de If:
dispuesto en el articulo 26 del Regla~
mento de 2 de Julio de 1924. ha sida
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra. ,la
misma se haya formulado reclamaclOn
almma.

Madrid. 22 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario, M. Berdejo.-El Jefe del Ne
gociado, Juan Rodriguez de Alba.

Modelo de proposición

1
que deberá extenderse en .papel tlm·
brado del Estado deZa cla.se sexta, yal
presentarse llevar esc!'i!? en el 80b,..
lo siauienle: "Provo.s.wwn para OQlqL
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SOCIEIJAD'ANON1MA.. TAI.J..E1mS
ESPABOL'ES' A.E. G~

Para' dar cumplimiento a lo cplf:c. de..
terminan los arlf.colos 15 y 16 de loS!
Estatutos sociales, se convoca Junta ge
neral ar.diaaJoi:r, de: accionistas para el
día 1& de los.corrientes. a las once.de la:
ma~, en: el' paseo de Recoletos; 17.

se reeuenfa a tos. señores accionistas
·10. qge.diSponen'los artieufos 17, 13 ¡'1S,
de lo&" nmnbrados- Estatutos. ¡:

Madrid; 5 .'Junio de t930.'-EJ Di- ~
rector Gerente._ José. Lesenra.

X-2276P-70tl

~ION:ADMINlSTltATlVAi DE PRI
ellERA ENSE1MNZA. nw1.A PBOVIN~

CU: D& BARCELONA

D~stlno v~nte que se. publica:
eD; la' G&<::ETA DE l'tLwRID, en cumpli~

nuento y a los efectos de la' Real 0.-
~ den. de 26 de Junio de t925. '

San·Quirico de' Besor-a•. Ayuntamien-
to de ídem; Escuela. unitaria para

'Maestro; 1.8"88 habitantes; vacante el
,2.7 de, Mayo. de. 1930 por jubilación.
. Barcelona,. 2,' de Juni(J de la3Cl-Ror
-el' Director general de Prime.-a, ense
: ñaD:z:a~ el Jefe de la· Sección adminis·
trativa. .Tosé VeIasco.

---~---

trRlVERSIDAD CENTRAL

F:&CtlL'rAD DE: C!EN€IAS '

:.e hallan vacantes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad: Cen.
tral, tres. pl~ de Auxiliar~ tempo-

Mo.delo. de. propasiciált. tralf:S., una.. de ellas correspondiente a '-'SECCION>AllMINlSTRATIVA DE PRI(
-la Secciórr efe Exactas (asignatur-a. de . MER::& ENSB9A:liZA. DE LA PBOVIN<

Don, F. de T. 7:/ T ... domiciliado: Análisis :rmrtemático- 2:· y Teorfa de " ca- DE'-Y;A;LENCJA.
en .. _, provincia ite. •.., calle. ¡fe ...•, funciones), las otras dos de la Sec- RECOHCM:ION
m!!llem ...... enteradG rl~ armncio ~m- ción de Físit.:a (asIgn.a!u!'as de .1\ tn_ _

hlicado. en. la GACETA DE :MADRID y Bo~ ,p.liac.ión. -de Fisica. para. Me.dicina, y; , En ,el' éOl~~d~ ~ Seceie. re."
letín Oficzal de b provincia, fecha; Termologia)', las cuales lian de. ser 'eha. 4;. de..~iI úlIimo, l1I5ertw en- l~
d.e ... de ... , núme:ro .... para la eje: 'provistas por <:ancurso. con arreglo a GAeETA' DUmeF& tM. 'de tt del eitad~
cncién de las ol'l'aS ~e' una buce.ta pa- normas establecidas en el Real decre-' mes; .a¡JlIft7t'· fa vacante de Maestro di
ra la Co.rnandanci~ de Carabineros de, . lo; de:. 9 de Enuny' R-eal orden de '~Ión de: 13' Esenela."graduadil' dI
Málaga y Compañia. de Aduanas de la. '1'3 de- Noviemhre' de.: 1929-. o nIDOS' de COllsa. a proveer en Miaes.. :
misma, y del pliego de condiciones a Losaspmcntes, presentarán sus: ins- . tm, por ~; turooc de conS{lrte5t y. e~
fIQe en el mismO' se alude, se; compro- 'tancias. dirigidas. al ilustrísimo, señor r:t"eSJ!O!1diendo-f«1vaaufe al fnnKt' de:
mett:. y obliga. eaD. sujeción acfas.·eJáu- Dec:IDQ de. la Fa.cnltad de Ciencias. en . oposici(m. por'.ger la segnnda. qne sd~
sulas: cid: mismG y ~"'l. más e!Clc1o. com- la:. Se.cretaría de: la misma. en el plazo pro~ ea dieh~ gradnada de- seill!~
plimiento, a hacer las obr.;¡s compren- de veinte odias, a: comar de la. pnbli- . SeC:CJones; se rectifica el- 31Dllleio· de 1
didas en el presupuesto de dicho pro- i cación de· est~: anUDcio en la GACETA; refernnea:, en el. sentido de annIar' III '.
yecta: en el precio de ... (en l~trH). pe- ¡ DE' )f;umID. ~ V3~ >de> CuJfera-, expr-esada. ¡
seta!; y ... (c~!!ti!!!m;)-. ll:cnmpañando... Ma~rid, 2 de Junio' de 1.93<l--EtSe. _. Lo'9JI':'~baOO' constar para' geDeal ~
e~~limi~~'de< ~~_!':~e:n.dO;_fU l' ~etano de la Facultad, Honorato Gas- I~ co~~m... . . . . ~
eedtha per,,,Chnh eOfii~lILI:-, -=- la' ",13- .ro. - t . VaIent?a a. :f de .Tu:ma de t95tL-EI ¡.

se' ...; expedida en ..... 3¡:;i eomoel r:e- P----699 Je~ JuJf.\D: kDo. p-.-102' ~
cibo de la contribüción industrial que ~ _

, le corresponde sati5fa·cer. {()' eertifica
do- de> anal, según el concepto·. en- que
ap$e4';e el resguardo· del depósito de
S3l"~ntia'.

(Fecfur l: firma del propfJlre1tte.),
s:.:-l~:

BANCO' ALEMA.~ TRA...~SATLANTICO

Balance en 3t de Diciembre de 1929.

•

157.945,04
19.998,00

2.~123,66

462.'708.2.14,99

8~O·

5.000.eot,(lO
1.00~2

214;966.983;12 I

200.270.601".05

Cuenta. de Ganan.eias. y, PbdidtJs:.

ReichsmadL

~'Aceptaciones "" .
Dividendos DQ cobrados•. ,......•..•.••...•.••.•.•.•••
Cmmta. de Gananeias' T PérdidiI&••••~._._._ ••.

Adtmás:
A.vales prestados....... 33~9!);

Reser:va. m.. lca80:_00'

'Fondo de comp.ensaei&a __.•..•....._ .••.
Fondo de' retiro y: peDSión. pan. el; perMltal•••
Cuentas a· plazo :6.jo~ .-.• "' * _.

, Acreedore~, CD cuenta COl'r~Cle.H••••••••••~ .

9215.8.42,39

Reiclmnark.

Adi=mas.:

Caiz., mODeeta extraltjerll', cnpo1fe9. y. saldos en
'Bm.C()S '1' Cajas de CGDJ1lesrsueiÓIII........ ......• 46".24t.365,62

. Letras •.••.•~ _ _ .• 152:580.863';24
Valores propios, participaciones eOJlSordaIes,:

y p-arlicipaciones. nermant.'Ute8'
(.iDcluso R1\l 5~71C.¡66;2O" en valares txfran-
~os pign~rables- cerca del' Banco- de emi-
SlGI1 del palS respectJ,:llo) ,: .. ., .

J)eudc)tetcH!1L~ c:.mienie:
CAbiertos ••••.. _•••__ 136.365.404,6:1
En descubierto _ ~•••_.. ttD.l:U3.!l48.;J9.

2í!7.179.353,62

DEBE Reichsma:rk.

Edificies propios. del" Banco:
(Boen05 Aires,. Bahía· Billl2C3; !!octevideo.
~al¡:,anrlsa. AntofagalSta,. Coocepcilm, Iquí
qne-, santiago; Temuco, V.aldiv.ia;,. 41)ruro, IDO-
de Jauma, Sio.Paulo y: l..Bnai) ..

Orellt#trauitorill.'& del. Cent»3l y las Sueur,;.
8DI'es.. entre- sí: .••• f; .. ' tI.Ii._.. '* iII ~ ..

PA:SIV.()
Círpital'en aeewnes _ .

Reservas:
:Reserv.a ordinmia· ._._....._.. 3.000.000,00

TT ••••••••••••••••••••• <LOOfJ.OOO,OO,

12.m1.820,oo

&79.031',32

462.108.214',99

. Gastos generales, i.n.clIJ..<;Q contribuciones•. hn
Pl1CstoS y timbres de la, Cenlrol y de las 26
Suc-nr-sa.les _ _ ..::.. _ .

~ saldo _.._ "•••.•_._._ _._ir _ .

HABER
Saldo de beneficios del año l!28l._••........••.._.

, Intereses, comisiones y bcneikios sli:et~. tí·
o tulos. etc,. deducidos los, intcre>es' COl~:'"'if)U.D

dieiltes a letras Crnl' venCÍDlÍe:moQ.l119~U._ ••

17.792.06~M4:
2.985.723,66

2O.7n.799.'3&

72.435-,14-

20.70&.358,1G

2O.777~79a,30..
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. ORDENAClON DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE DEPOSJTOS

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene
,al en 3 de Octubre de 1916 con los mi.

,meros. 224.254 de enlrada y SO.i04 de
registro, correspondiente al depósito
constiluídQ. por D. José Sánchez Otero,

.e importanfe 3.000 pesetas en. Deuda
· perpetua intedor 4 por lOO, en garan

tia de su cargo de Notario de Villadiego
· (Burgos), a disposición de la Dirección

general de los Registros y del Notaria
do, se previene a' la persona en cuyo
Púder se halle que lo preseDte en esta
Caja Central; en la inteligencia de que
están tornadas las precauciones oportu
nas para que no se entregu~el referido
d;:;~sitv ¡;illo .. S""Li legiiilUu uueño. que
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta prolincia, sin
haberlo presen lado, .con arreglo a lo'
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 12 de Diciembre de 1925.-EI
Ordenador dé pagos, Alejandro Ruiz de
Tejada. X-2282

AZUCARERA DE MADRID,· s. A.

Cumpliendo lo acordado por IaJunta
general ordinaria de accionistas que se
célebró el día 3 del corriente, esta So
ciedad anWlcia el pago de un dividendo

·de 7 por 100 (a: deducir impuestos) a
sus acciones, emitidas en 4 de Febrero
de 1928, por los beneficios obtenidos en
el ejercicio de 1929-1930, cerrade en 30

· de Abril último.
La cantidad liquida a pel·cibir por ca

da una de dichas acciones, hecha deduc
ción de impuestos de utilidades y tim
bre, es de 6,352 pes~s, y el pago se
efectuará en la Caja del domicilio so
cial, Claudia Coello, 21, a partir del día
9 del presente Junio, y hOras de once a
trece, 'Contra entrega del cupón núme
ro 2, preYia la (onnalización de las co
rrespondientes facturas.

Madrid, 5 de Junió de 1930.-EI Ge~
rente, Antonio Cassan.

X-2281

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MEDINA DEL CAMPO

Hallándose vacante, por renuncia del
que la desempeñaba, la pla7.a de Arqui
tecto Director de las obras de este Mu
nicipio, se anuncia la misma para pro·
veerJ.a por concurso, habiendo de soli
d1árse en el término de un rees, a con·
tal' desde el día de la inserción del pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia y en la "G-J.ceta de Madrid"'.

Los Arquitectos aspirantes al cargo
dirigirán sus instancias a la Comision
municipal permanente, en papel de la
clase octava, acompañadas' del título o
teStimonio notarial del mismo y de los
Q.t:Illás documentos de méritos y servi- ,
cíos que consideren oportunos.

El Arquitecto a cruien se nombre dis
frutElrá el sueldo íntesro de 6.000 pese

. tas anuales. teniendo obligación de re
..•idir en esta población y habiéndose de

sajetar. además, en el ejercicio de sus
fuiíciones, a las condiciones del pliego

.4tf~ ie halla. de manmeslo en. la Secre-

.JIi¡a,Ael"A~lamientor

Medina del Campo. 2 de Junio de
1930.-El Alcalde, J. López.

X-22i1

JUZGADO DE PRIJ\.IERA INSTANClA
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE

BARCELONA

En virtud de ]0 dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Norte, de esta capital, en pro
viaencia de este dia. dictada en los
autos de juicio ejecutivo sumario, se
guidos por D. Vicente Vila Llanas, con
tra los consoríE"s D. Daniel Ripall Va
lor y doña Mercedes Morcillo Sanz,
por el presente se sacan de nuevo a
pública subasta, por tercera vez, té!'- 1
minn rI~ "e' ntp !li~c ~ ... -=;T2 -,.,.::.:.. ;.1.. h "'rtipo: la; fin~a~-si~i~~te-;·;· ..w._ « I

Urr tr0:lG de terreno euificabie que
comprende cinco solares que forman
un cuadrado, sito en el término de la
villa ,d,e MoIíns de Rey, de ancho vein
ticuatro metros por Yeinti~inco metros
de largo. cuales dimensicmes compo
nen la superficiE; de seiscientos Ycin
ticinco metros cuadrados; lindante,
por Oriente, con la calle del Doctor
Torres y Bages; por l\-ledíodía, con la
calle de ..Monserrat; por Poniente, con
D. Ange! Audet, y por Norte. con finca
de su procedencia, propia de doña Te
resa TOl'T3s Castellví; valorada en la
escritura de hipoteca en la. suma de
2.000 peselas.

Una casa de. dos pisos y accesorios,
de superficie ciento treinta metros cua·
drados, construida dentro del períme
tro de la finca descrita anterionnente,
y la cual descripción se da por repro
ducida, más las plantaciones y obras
constitutiyos del jardín de la propia
casa, que ocupa el resto de la super·
ficie del aludido terreno, cuales casa y
jardin pertenecen al hipotecante por
habérselo mandado levantar a sus ex~

pensas y pagando su importe con car
go a sus bienes parafernales. Valorada
en la escritura de hipoteca en la suma
de 70.000 pesetas.

Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de San Juan),
el día 18 de Julio próximo y hora de
las doce, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberin los licitadores de
positar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto. ellO por 100 del tipo
de la segunda subasta. cuyas consigna
ciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto seguido del remate,
a excepción de la del mejor postor.
que quedará subsistente como garantia
de su obligación, o en su caso,como
parte del precio del remate.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registr9 a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría; que se entenderi que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes-si los
hubiere-al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante' los acepta y queda
sub:mgado en la responsabilidad .de
los mismos, sin destinarse a su extIn
ción el precio del remate.

Terc.era. Qne. los. aastos. de subasta,

otorgación de escritura, pago de dere
chos a la Hacien da y demás, serán de
cuenta del !'ematante. .

Barcelona, 2 de Junio de 1930.-El
Secretario, José Maria SaI.á.

. X-2280

.JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providcn-cÍa del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada· en
23 del actual en los autos radicantes
en la Secretaria de D. Juan García.
Inés, a instancia del Banco Hipoteca
rio de España. contra doña Concep·
ción de Urgallés de Parés, se anuncia
por segunda vez la venta en púbHca
subasta, en la cantidad de 21.000 pese
tas, de la finca siguien te :

Casa compuesta de bajo y un píso,
sita en VilIafrancu del Panadés )' calle
llamada de la Fuente, señalada con el
número 48, formando esquina con la
denominada hoy día de San Facundo,
que antes era un callejón dicho del
igual y que conducía desde la expresa
da calle de la FU<ente a la de Puigmoltó.
cuya medida superficial no consta, 'Y
linda, por Oriente o derecha saliendo,
con dicha calle de San Facundo; por
el Mediodía o .espalda, con la casa nÚ·
mero 2 de la calle de San Facundo,
que forma una de las tres de que se
compone 13 finca .anterior; por Po
nieti1e o izquierda, con los madre e
hijo Solsona. hoy D. Ja·ime M.iret, y por
el Cierzo o delante, con la calle de la
Fuente.

El remate se verificará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en
el de VilIafranca del Panadés, el día
28 de Junio próximo, a las doce y me
dia, previniéndose que no se admiti·
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de las 21.000 pesetas;
que podrán hacerse a calidad de ce·
der; que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
una cantídad igual, por 10 menos, al
10 por 100 de la que sin.-e de~t¡po;

que si se hicieran dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes y sólo ante este Juzgado;
que la consignación del precio del re·
mate se verificará a los ocho dias si
guientes al de 'S1:I aprobación; que los
títulos, suplidos por certificación del
Registro se hallarán de manifiesto en
la Secre~aria, y que los licitadores de
berán .conformarse con los mismos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas anteriores y pre
ferentes-si las hubiere-al crédito
del actor continuarán subsistentes, en·
tendíéndose que el rematar~te las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin desiinarse a
su extinción el precio del remate.

-Madrid, 24 de Mayo de 1930.-·El Se
cretario, Francisco de P. Rh·es.-Visto
bueno:. el Juez de primera instancia,
(ilegible). X-2279

JUZGADD DE PRfMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA.

. DE MALAGA

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera instancia del distritp de la
Alameda. <ie Málaga. .
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Por el presente edicto se hace sa
ber: Que por dicho Juzgado y actua
ción del Secretario refrendante se tra
mita. mediante turno, el asunto civil
'número 5 d.,l 'año' actual, instado por
D. :Francisco López-Cózar Gómez, ve
cino de esta capital, contra D. Antonio
López y L6pc:/., de igual vecindad, pro
cedimiento ejecutivo sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, para
hacer efec1ivas 284.536 pesetas 88 cén
tiínos, intere!ies y costas; habiéndose
acordado SaCal" a subasta por primera
vez y término de veinte días, las fin
CáS que se diran. anunciándose por
medio del presente, así ·como que el
remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la Alameda
de Alfonso XIII, núrnc:lG 25, piso ter..
cero, el día 4 de Julio del corriente
año, a jas doce horas, con ias siguien
tes condiciones;

Primera. Las autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la
regla cuarta de dicho precepto legal,

.estarán de manifiesto en la Secretaria
del autorizante, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
.}os· hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y el rematante los
ac.:pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Servirá de tipo para ia
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea el de
375.000 pesetas, y no se admitirá pos
i.ura al~una que sea inferior a uicho
t~o. .

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadO¡'es consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, unacantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; dichas consig
naciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto contínuo del remate,
excepto la correspondiente al mejor
postor, la cual se reservará en depósi
to como garantia del cumplimiento de
su obligación, y en su caso, como par
te del precio de la. venta.

Los bienes que se subastan son:
Una fábrica de harinas llamada "Los

Remedios", situada en el partido del
Barranco del Fraile, término munici
pal de la villa de Cártama, jurisdic
ción de la de Alora, la cual mide, con
inclusión de la tierra de su ruedo,
aunque sin incluir el terreno que ocu
pa su cauce y socauce, una hectárea,
diecinueve áreas y treinta y cuatro
centiáreas; linda: por Levante, con te
rreno de la bnerta de Rovira; por
Norte, con la via férrea de Córdoba
a Málaga; por Poniente, con terre
nos del cortijo de "Palmeros de Ca
zalla", y por el Sur, con el cauce del
Molino y con el río Guadalhorce. Den
tro de los expresados linderos existen
los patios y edificaciones de la fábrica,
conteniendo estos últimos, con la am
pliación última, una superfIcie de unos
1.500 metros cuadrados. lfay en la fá
brica una turbina grande y una peque
ña, una máquina de vapor de alta y
baja presión, con su correspondiente
caldera; todol": los aparatos antiguos y
los posteriormente instalados para la
~abricllción de harinas y sémolas. com-

prendiéndose también los aparatos mo-l
dernos, cuya instalación ha comenza
do con arreglo al contrato que fOLma
lizaron D. Antonio López López y la
casa "Bnhler, S. A,", para la repara
ción, mejoramiento y arreglo de la fá
brica. Comprende también el. predio
que se describe, dos casas, un jardín y
una cochera; otro edificio compuesto
de (;uadra, patio, tinado y granero;
una casa de recreo de dosdentos vein
ticuatro metros cuadrados, otra casa
compuesta de portales o viviendas
agrupadas, a las cuales se las denomi
na o conoce por Barrio O Colonia
Obrera, que ocupa una extensión de
trescientos cincuenta y un metros cua
drados de superficie; un almacén de
.h~!"in3.S y ~i«;¡v'; d~ ~ÜQ.troci~iii.v5 ~~ ...
tenta y cmitro metros cuadrados, una
casilla, apal'iadero y via férrea, que co
munica la estación de Los Remedios
cOIl la fábrica del mismo nombre, den
tro de cuyo perimetro existen dichas
edifi¡::aciones, lindando con ellas por
todos sus lados o puntos cardinales.
A la misma fábrica pertenece una pre
sa construida con toda solidez en el
rio Guadalhorce, por debajo del puen
te de Cártama; una toma de canteria,
el cauce de conducción al molino y
socauce para el desagüe del rl0. Por
las tieras de dicho molino atraviesa
el ferrocarril de Córdoba a Málaga, en
el cual hay, en el kilómetro numero
178, el mencionado apartadero' para el
uso y tráfico de la fábrica relacionada, .
y además pasa a cortísima distancia el
camino vecinal de Málaga a Cártama.

Málaga a 22 de Muyo de 1930.-EI
Secretario judicial, ante mi, Anionio
Cardona.-El Juez, Ignacio Infante.

X-2278

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE NULES

Don Humberto Melero Carrillo, Juez
de primera instancia de esta villa de
Nules y su partido.

Por el presente hago saber: Quc en
este. j'uzgado y Seéretaría del refren
dante se tramitan, a instancia del Pro
curador O. Rafael Figueras Mílián, en
nombre y representación de D. José
Vaquer Sacanella, autos para la exac
ción por el procedimiento sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, de
un crédito de 9AgO pesetas, contra don
Miguel Blasco Ortiz, cuyo crédito fué
adquirido por el actor por cesión que
del mismo le hicíeron los primitivos
acreedores doña Angeles•. doña .Josefa
y D. Juan Izquierdo Cr-:>celles, en vir
tud de escritura autorizada por el No
tario de Madrid_D. Federico Plana en
14 de Mayo de 1929; en cuyos autos, y
ante la imposibilidad de practicar al
deudor el requerimiento a que se refie
re el ültimo párrafo de la regla terce
ra del. citado articulo, en el domicilio
fijado al efecto,que lo era en Valencia,
Glorieta, 1, por haber sido derribado
y no existir, e ignorarse, además, el
que actualmente tenga el deudor, por
providencia de hoy, y a instancia del
actor, he acordado requerir a D. Mi
guel Blasco Ortiz, por medio del pre
sente, para que en plazo de diez dias,
\a eon1ar desde el en que aparezca en
la GACETA, DE MADRID, pague a .:p. José
Vaquer Sacanella, .su acreedor; el refe
rido crédito de 9.400 pesetas, con los
réditos corresoondientes ~ costas;

apercibiéndole de que si asi liO 10 hi·
ciere le parará el perjuicio a que hu
biere lusar con arreglo a derecho.

y para que sirva de requerimien 10
en forma al D. Miguel Blasco Ortiz, ex
pido el presente en Nules a 30 de Ma·
yo de 1930.---':'E] Secretario judicial,
Anibar Vdd3L-El Juez, Humberto Me
lero.

X-2270

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TAFALLA

Don Edu3rdo Aizpún Anducza, Juez
de primera instancia de la ciudad de
TafalIa y su partido.

H:::~~ =~bc!": Qu~ en este Juzg~do se
ha incoado expediente de jurisdicción
volüntaria por doña Lucía rvíartínez Vi.
don do, mayor de edad, casada, sin
profesión especial 'J vecina de Peralta,
solicitando se declare la ausencia de
su esposo D. Celedonio Barrios Cabeza.
cuyo paradero se ignora desde el año
1916, confiriéndosele a la solicitante la
administración de los bienes del ma
trimonios en auto de esta. fecha se ha
declarado la ausencia del D. Celedonio
Barrios Cabeza, acordándose lihr,ar el
presente edicto, que se publicará en
los sitios públicos de costumbre de es
ta ciudad y Peralta y en el Boletin
Oficial de esta prOYincia y GACETA DE
·MADRID, llamando al ausente y a los
que se crean con derecho a la admi·
nistración de sus bienes, para que
comparezcan en término de dos meses
a deducir su derecho, advirtiéndoles
que al verificarlo deberán justificar es
te extremo.

Se previene que este es el primer
edicto que se publica a los efectos del
artic:ulo 186 del Código civil y 2.034 d.
la le~' de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tafalla a 30 de Abril de
1930.-Ante mi, Francisco J a v i e r
Errea.-EI Juez, Eduardo Aizpún.

X-2277

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIl)
DE TL~O

Don Rafael Llanes ArgüeUes, Ju~
municipal de la villa de Tineo, en fwt
ciones .del de primera instancia de
la misma y su partido.

Por el presente edicto y en virtud
de lo dispuesto por providencia de
ayer dictada en el expediente de de
claración de herederos abintestato de
D. Antonio Avila y Peláez, vecino que:
fué de Posada, en este término, pro
movido por el Procurador D. Faustino
Menéndez de Llano en nombre de doña
Virginia Avila y Peláez, se anuncia la
muerte sin tesiar del referido D. An~

tonio Avila Peláez, ocurrida en dicho
Posada el dia 3- de Abril último, en es
tado de soltero, y que reclama su he~

rencia su hermana carnal, pariente en
selmndo grado, la doña Virginia Avila
y Peláez.

Al mismo tiempo se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
para que comparez;can a reclamarlo
en este Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Tineo a 31 de Mayo de
.1930.-El Secretario, P. S., Félix Zar· ..
daín.-El Juez, Rafael Llanes.

X-2269

---'~ '......,



r,&;-- :,c-..:;_ '1'),. lo.tl
~8", u.uD.;o.~agJ.nQ¡. '0'''::'

e

Lista. única. de l\taestros que han obterudola, puntuación prevenida en' la. convoeatcria, Y' formada de acuerdo

totalizadOs hasta el 30

f
'~ :
~ PUNTUX-cION'

-
1. COlftSIOIo.'ES CEN'l'Ril.:i.ES

TALES .. E.1EIICICIOS '
7Oi"aL- ~.

". .' l·~ ..
E.i~ll;iew '.

~;,!'. ; ~" Torcero-
p>:·¡¡·::tic.o

¡
,

o'

10& 1~ '0 25·- ; 30 40
84 169 25 20 38
S5

,
16()!· r 2"i! 20 35

,- :
,,,

i96 ~. i 30, 30 24
95 I85- '25 ; 30. 30
90 175 !5 25 30
95 18~~

t :so 2lj 2~

SS
,

168;5' X' 35 25l.

85 :,~ rJ9: Z'/.,. ¡ 25'. 35
S3 :F67 I 30 23' 36
9S

, J8&l.' , 1Jl'
.~ , 30 i 25

93 .. 1'$ ,1
25 25 29

100 :: mq-: 22 :ro 23
90 I65' :n 30- 30

roo , 1!lt.'
f.1.

z: 35 :!8
8.1 155. 2tr. :ro: 30
so .. 159'- ¡

2(}; 35' 31h 1,SI 1'79 '. 36 25 23
90 1m :!j. ~ 35' 31
90 175"

,
25.

,
36: 24,

85 165 2'.'
1 25' 27

~.92 175 .. 23 ::0_ 35
9S ISO' 20 25 t 35

85 16J.. 25-
.;

25 30
82,5- 17~- .' 25- ~ .

30 27
00 li2. 2a 3;:; 27
80 1'W>-. 2Lt 25 ; 27
65 ,. 15~, 30 : 40 ~ 20
70 láO 30, , 30. 32
81 17D 2S.- 20 30
.6 15.9

,
25- 35 2S.' 4·

85 .. 1611 : 1& 3G 32
99 lID

"
2& 30 35

00 , 1&5- i" 2;i- ~ 30
70 liJfr-- ~ 2& 30 37
SO 1M.. 36 30 22
92 11& ?$ 25 33
90 li7;5, .. 28 30 32
86 , 17..2_ ,

~ 30 32, ,.
65 140; 21):, 45 , 26
83

.
1$i ~.

25- 25 33
92 162 25; " 25: 38
82.5- 172_5 '. 25;

l
» , 22

9fi 1ffl! ~ 3&-' 30 30
93 160 29; 30 32
95 l~

, 15 40 26
91 ~. :' 3&. 20-; 34
99 l~ 41 2/;,

~ 26

5&:
50;
50
45
4G
48
38
4ft.
3&:
40'
2$-

42t5.
47
42,.5
46
4l)"

36·
35'
46'
40
39
50
44
33

4I,a
45
41
39
35
45
41
'!Il):

46
50,
2!J
4.6'
30.
A
50'
40
39
46
35'
32

PUNTUACION

411

44
32

185",
W.
181;
JJl8'

~
190
19!L
192:
lS'
194
5'.
196
m
J9S':
199
200
:Mf'
202
.203
20ft
209,
206
2iI1,
20&;
209
2m.
tu
212.:
213,

%14:
fi5
2t&'
m
2IS'
-219'
2W'
22'l'
222
22:t.

2211.
.22S>
226',
227:
!2S
i29>
230 
231
232

f '::t=NfC
---.1----------------'- ¡;.,,,..,,.r"""~ ----1 0

--- ..

It Iesús.P~y'~ u _ •••_ ••__t 35' 35
~~.'~CQhos.+ __.•••~_ ,. 4fi '40'
B.a.ruóQ,.1:uBégaJlO¡.Platew••. .:..••.••~•••~_. ,30. 40
Yi~:lhüz:.de-~y.rnaz.deMen- ~' .
~."•••• _.- ....,._.•.•.-i-a-•._ ...... *.h..;... ~ ..... ,......... ,..... ,•• ~ .4fj

~·Seg~·.~~ro.__•••__.~.••••.•_. 45'
Gonzalo Polo~•••_._••....•._•••r........ 4!(
Lu!is: Gaerrem'~áa., _ •.. _ · 47/i
rrnl~Ot:ta.' ~dí:icIl._....... 45,.5
J1)2,.L.IaHDe ~~...........•.••...••. 49'

';, ~'.~,GiI' .......:..._._.................. ~'l
FÍ'aiICSrro;; S'.an:tgsBcmtán....._ roo.......... . lid;
~XOnHinfQnersJt........... ......... 4&'-'
Smourfí Bubi'9 Habio: _••_•••~...... 4Q.
Antonio. Beltrim Martínez.••.._ ••_ ......_....,
Miguet~'Martin -$ánchez......................... ~
José Lloret .Rabussa.: __ _ 42:;'
.Mt9fti¡', Ihies1a-M.ir l'i;iteZ ~._._..... 3:1i
JoséC!'a.M'e'l'Iero Cortés ....;._m•••__ 48
Ernesm.Piá. e:.rbonell•....••• _ ...._..~..... 4Q;'
Víctarianll. ~a Muifuz.••.•••_.............. 4.'l'
Fernando A:. Reclusa- ROs ,~

J . ....._-' C!'..:. --, . . 48.
es~ .~IJ¡Q... ~mllla11. .. _ojo .... "".--....·..-n .... · .

Emilio 5láJ:tos··(:h.¡:¡morro.•. _ ~•.•••_, 00

,

. José Eerag(lJld.or·..lSQt.. _'" _...~ ...-... .••.••._: 4G

•

'....... J+<\ngelQ'ak.~~di~:.~eell~Awcilla.....,... _: ~_.~. n.. ~ .. _•• ._. ~.

A.ai:oui& JdalniD.os:Peña..•••_ " ••~•._· 4(1.
Diego :Ruiz. N:nr:t:rro· _ _ •__•• 4Q.
Agn~·salá;· Gótne%1,..;.._ n_ ". M).'

<:. ~,',Ifi:i.Dez.'~-~~ 'iI- " -- .~ OO·
FelieIal1O;·~~López _ .' .4:6
J'ose ':Cer.neló· EscoLar _ _- 43:
1libIntelNlw:Hfo· J;Ja.nwsos __• 36
VicenteM'aria Ve~Ieguel" BurdeoS'~•. _..... :15.
Jaime- SOlft·P:llou.' : __••• 45-
Migue! .&nnála Rósailo.......... 41'5
Fnmciseo MuñOz Benito _-o·' 39"
José Corriente CQJerado~ _. 4á
R~fG'tñ)urro- Borreguero _ •• -ro;
Rafscl' M.areo Fcrniindez:............. 40'
'Vicente 6Ii:rréner: SálTchez................ 4-')
ESteha.u Rndt1gncx- Pcií'a.. '~''''''''''Oo' ..

i Jaime &fuix Velasco••__ .
José: Bon.iITa Rico,. _
.fosé Aparicio DhiZ _ .
Luis Areas Muedra _.
JoséSa1asaJ: Sal'·ador.. oO ••••••_tl_ _..- ·· 29··
Antonio Garcia Giménez..••_"._ .•"' H_· Sf)'
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PRIMERA ENS~ANZA~

Cdn las preferettcias y condíciones semtladas en-la misma-Oposítores aprobiIdos;con'serviclos en;;:lprop':redi~.

de septiembre·deI928.
(Cl;iiitiilmiüIf¡¡¡;di;·1~¡:Ainllm;1~:

*:
J¡ l'untnaalón

SERVICIOS INTER1NOS~
'.' °t.,

PR()VlNCtA: .",:rOTAL
"

TOTAL pre~ FECHA DEL NACDlIENTa.
~

Oll. ¡¡ IL!.II'· • DONJ)]¡.AeTUARO$J;

del exp~dlellte '. A1loo !. Kesell'" DIas •f
~f . e(•

1
1j

! 95 48· 313 • 11' 13 ,lO Abril 1903..............._ ••••_ Nava1'1'a..-.-Madrid.. 83 61 313 • 2 1 28 ; 18 Junio 19(J6....~••••_ ..........., B'itdajo:t;".¡
82 71 313 • 1 Enero 1909.-: ................... Y&Qcia.~.• •

:
.84 '46 312,5 4' n: 2 3 ·Naviembr-e-·.t902..........._ •• ~¡edo..

85 42,5 312.5 }' 8 " 5 23 ·Diciembre .19OS......~.....,....~.... Vilcmci:a;., .
80 57,& 312.5 • • • 24 .Abrol,,1909fl,~ ••.• n .. _ ••.•~........... Cáoe,r.es.:~,
78 53 312,5 • • ~ 23 ,Mar.:z0·.t 9.08.;.~ •••"n................... OPauada;,
84 59,5 312 • 5 26 14 F.ebrel'.oul90L.........".-. .....' Húel~....
87 45 3U • 8·' 21 15 ,Aor41·,190;,.......................~ ...... Wd~
91 63 3l! • t t '4 ·Abr.i1.,190~¡.'"- ................._ •. '6S~82 41 311 • • t H: Mar,z9:.tgOl);~~'n ............._ •. Li!ó1W·
89 37 311 • • • 2 .Febrero.1906.,•••" •••..••_ .... 'raJ!'J'~a~;

75 45,5 310,5" 2 7¿ 24 20 ·Agosto -190i..................~' L(;6Jl¡.
87 58,5 310,5 2 7' 22 I 2 Enere.190¡....~.....................~ l-luesea?-
88 31,5 310,5 1 S· 12 19 ·Junio~-l!H)+..., ...h·..,..........v.- SenIl:i. -
85 70,5 310,5 • • • 13 ·Marzo··1906.;....................... Uridll•.
86 65,5 310,5 ~ • • 5 .Ag()Sto..190¡~ .... h ................. Mlitdthi;:;.
78 535 310,5 • • t 2$ "EnerQ.,1910....................... Almena..
91 4!t,5 310,5 • • • 14 ,OctubreJ90L._•.~............ VatenClw,
79 M,5 309,5(' • • " • SO.Ootubr-e.1906..............".... SeriUil...
76 68 309 • • » SO ·MayG·.19()8r.............~._.... Naw~.
78 56 309 • • t 2 .~tubu1902-~·,..............._. &daid~~
80 48,~ 308,5 & » » 1. MBr.zo•.1902................._ ...._J1lézu,1
80 66,5 307.5 • 10 ' 2<) ,. 2g·Noviembr~" 1904;~._ .•.-..••. Jaén;i,'"82

j
47 :'lO7,5 • l· 7: 14 1 .AgC)Sto~19~....._..r._......... ,sevilla:

82 43,5 3m,S ~. • 6.) 22 27 Julio--l!106;.....~......__••~ ISevitl3~
78 59,5 :Un,5 t , • 24 ·Ab~il,t9&9~........~._........._•. MáJaga¡:.
90 67 307 • t • 26 .Abr.j.L19.{)1.__..~_,............. Cá4iz;-..
92 e5 3()7 • • • 28 -D.iciemhre·1905..........~•.•• VliilennUl¡;
78 5(1' 307 • t • 16 ,septiembre. 1906....._.v.... Ali:neri:ii;
88 59,5 30G,5 • ¡ 3' 9 Mayo. 1908........................ Vaaadolid~
78 60,5 306,5 • t • 20 '1fayo' 1909:.................... A:HiaceteJ'
90 49,5 306.5', • • » 11 Ocwbre1893;·.................. Logr.ofio. '
SO 61 306 • 9 22· 18 ·Ma~().1908..................... Vllh~ncia~~
93 73 306 • • » 23 ·Abr.il.J909...................... Bareelón:H'
S7 55 306 • • » 29 Enero .1907.,.................... Málag~.
83 41) 306 ~ b t 15 Marzo 1903..................... eaceres;;
!lO 3!!)5 306 • • • 1S0ctubre1902.................. Gramrda.;J.
88 45,5 305,5 'i} 7 22 28.Abril1907L................... Badájoz.'96 ' 64,5 305.5 • 4· • 17 Dici~mbr.e 1905...........~ •• Valencia~;
83 63,5 305,5 • .) • lNoviembre .1903.............. CácereSif·
88 [>5,5 305,5 » • » 17 Diciembre 1899............... Huel~a.,:l
77 55~5 305 • » • 20 Eaero 1900.................~. SevilllL..
90 48,5 305,5 • t • 12 Diciembre t903...•••_ •.•.•~ Jaén.'91 . 45,5 305,5 • t • 18 .Ago..<¡to 1901. .............._ •••. Aimerl14;
&1 3íJ 305 • \ • I 20 Noviemhre. 1903...........~ Vltleecia:;. .
80 50,5 304-.5 F 8:- 1 14 Febrero -1906......._ .....~ ..... Alrneriav-
92 50,S 304,5 • • t 10 EneroJ896..........._ ...........

~~-'.

<...
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1!l"úmero

NOMBRES Y APELLIDOS

6 Junio 1930'

PUNTUACION

EJERCICIOS PROVINCIALES
TOTAL

PlTh¡''TU'ACION •

COMISIONES CENTRALES
EJER~ICIOS I

orden Primer

ejerctcio

Begnndo
ejercicIo

I

Ejerclcio Primero segundo! 'Xcr<:cro

prictleo 1---- 1---- 1 1 _

233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
2M
245
246
247
248
249
250
251
252
253
t54
255
256
257
258
259
260
2Gl
262
263
264
265
266
267
268
269.
270
271
272
273
274
215
276
277
278
219
2SO
.281
282
283
2M
285
286
287'
288
289
29Q
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
300
~
30&

ID. Juan A. AUué Herránz .
, José Teijón Laso .
1 Luis Sánchcz Gómez .

Raúl González Górhez .
Luciano Albo Caudina .
Restituto Moreno Mar'tínez .
Pedro L. Otrillas Recuero .
PriTnitivo L; Rubio fernández ~." ~ .. ,,,.
C~em;nte ~or::nt:~::llés 1
R"mon Pu. ro.)' SLU a .
Ignacio Sánchez Gutiérrez .
Vicente Morales Fuentes .
Fnmrisco Albancéns Veloso .
José P-Qtos Martínez .
José Ro Roselló Falguera .
José Gíner Mari ..
Clotatis Turrión Quintero ~· .
Francisco Jiménez Perrero .
Cristóbal Herrador Cortés .
Ubaldo DíazFuentes .

.. Luís Díez (ionzález , .
Urbano Emebio Blanco Sebastián .
Manuellgle,sias del Rio .
Julio Rubio Crespo..· .
Restituto Herrero Cubillos ..
Eugenio Menaya· Erburu .
Mariano Perales DanieL .
Luis Ruiz' HerrnosilIa .
José Diaz García .
Vicente J. Salamero Fumanal. ...••.........
Mariano Acin Gracia .
José García Ufano ; .
Rafael Pérez Delgado .
Juan José Ortega Ucedo .
Antonio Pérez López .
Feliciano Cordón Jiménez .
Isidro F. Pedro de Labra .
Francisco Alvero Francés, .
Juan Arturo Lázaro Cre:¡po .
Juan Antonio López Alcaraz .
Rafael Alegre Gálvez .
Carlos Rodríguez Munoz .
Fra?ci.se~ Ibáñ~z Domingo .
Jase Jlmenez Lopez .
Victoriano Martinez Herrero .
Vicente Narbona Fernández de C.....••••
Jesús Quintana Miranda .
Jesús Bárrana Bárrana .
Luis Soto Fernández .
José Jiménez Castillo .
Francisco Jayier Alonso Viliato .
José María Lana Diaz .
Pascual Cubero Lloret .
Tomás Gil MOl"al .
Francisco Arias Rodríguez .
Juan Corchero Sánchez .
Francisco Rodríguez Rodríguez .
Eulalio Armcndáríz Barrena .
Luis M. Panadés Roduá _..•
Víctor Mendora Mendora .
Eduardo Pérez Sánchez .
Modesto Andrés Lázaro .
José Urbano Santa Catalina Hernández .
José Laplana Bestué.. .
Rafael Sánchc.z Amaya .
Jesús Navarro Giner .
Miguel Muñoz ~Iuñoz .
Jacinto Garcia Aguado ..
Ramón Merino Gracia .
Emilio Brull Valero .
Gerardo Vecilla Heras ···
Felipe Torrero Molin& ; ••••••••••

48
50

. 47
47
32
33
40
~5

30,5
48
40 .
35
36
40
41
40
49
50
25
37
49,5
41
39
45
40
35
41
45
43
35
40
41
50
40
44
29
34
50
45
35
40
48
28
40
35
41
35
39
43
45
42
50
40
48
36
38
47,5
45
45
42
41
42
32
49
38
40
45
42
20
45
49
47

37
40
46
3fj

44
4ti
37
38
50
45
40
46
33
40
30
50
32
39
50
48
46,5
50
48
45
40
28
41)
46
40
29
40
50
48
36
45~

38
42,5
50
45
27
40
45
47
425
50'
48
35
47
42
42,5
41
49
40
35
40
42
44
48
46
35
20
27
41
38
35
40
44,5
32·
3(1
45
50
43

85
90
93
86
70
85
90
73
87
SI
75
93
92
.85
89
95
92
81
95
83
95
91
74
75
95
95
85
73
90
75
90
82
85
81
96

100
95
77
95
90
80
70
95
96
95
93

100
90
84
95
90
85
95

100
94
90
90
55
72
88
98
76
88
85
89
70
SO
80
95
75
60
85

170
180
186
169
146
164
167
1M
167,5
174
155
174
161
165
160
185
164
170
170
168
191
182
161
165
175
158
172
164
173
149
170
173
183
157
182
167
171,5
177
185
152
160
163
170
178,5
180
183
170
176
169
182,5
173
184
175
183
170
170
181,5
148
163
165
159
145
161
172
162
150
179,5
154
145
165
159
175

25
30
26
25
35
25
2G
30
26
30
21
25
SO
35
30
28
25
26
25
25
25
25
25
35
25
25
25
21
30
35
SO
22
20
2Q
25
20
25
25
25
30
25
25
25
25
30
25
29
25
28
30
30
25
25
30
25
20
30
26
30
20
27
25
35
28
25
30
20
25
30
30
30
25

1

25
25
20
25
30
30
25
25
35
25
30
25
25
35
25
30
25
25
25
30
25
25
30
35
25
30
30
25
20
20
20
30
35
30
25
25
25
30
30
30
30
25
30
30
30
25
35
25
SO
30
25
30
30
30
30
40
40
35
25
35
25
35
35

.30
30
40
30
30
30
25
25
25

35
20
35
30
36
20
28
41
25
30
35
25
35
32
23
23
25
27
30
39

. 27
26
30
23
35
87
28
31
26
27
31
25
22
42
33
35
27
27
30
37
23
35
27
25
19
25
33
25
30
17
36
25
29
18
30
32
22
24
30
35
31
30
25
29
30
29
27
29
38
30
38
30
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I SERVICIOS INTEFL~OS Il'Wltuaci6n
TOTAL I PROVINCIA

'.rOTAL previa
FECHA DEL NACnlIENTO

(l1': 1'111 J1J.L

I
DONDE ACTUARON

del ~xpedicnte Afioa Meses 1l1<l8

-'
85 4-9,5 304,5 t • • 12 Junio 1905..................... Huesca.
75 49 304 1 7 14 2:1 Febrero 1908.................. León.
81 37 304 • • • 25 Agosto 1898.................... Cáccres.
80 M,5 303,5 1 2 20 13 Abril 1903...................... Orense.

101 56,5 303,5 t 10 10 14 Junio 1906..................... :\Iadrid.
75 64,5 303.5 "

~ ~ -26 ..'!..bii! 1905......... tHHt ..........
" lT-,.-.., .....-n;~.' ..

., J ... 1J. .... \;. .. .ld•

78 58,5 303~5 ¡) • • 1. 9 Septiembre 1!J04............. Terue],
96 51,5 303,5 JI 1I JI 13 Diciembre 1908............... Cuenca.
86 50 303,5 • • • 27 Octubre 1908.:................ Oviedo.
85 44,5 303,5 • II I 27 Octubre 1907.................. Zaragoza.
86 62 303 • • I 8 Noviembre 1907..........·... , Granada.
75 M 303 II • ¡) 8 Diciembre 1908. .............. SalamanCll.
90 52 303 • • • 3 Agosto 1908.................... Badajoz.

102 36 303 • t • 8 Noviembre 1907.............. 1Valencia.
78 64,5 302,5 2 9 23 16 Septiembre 1900............. Lérida.
81 36,5 302,5 • 6 4 25 Marzo 1901 ................ " •.. IValencin.
75 63,5 302,5 • • D 16 Octubre 1905.................. Zaragozn.
78 54,5 302,5 • • • 7 Octubre 1908 ....•.......•...•. Cáceres.
SO 52,5 302,5 • ¡) I 1 Abril 1907...................... Jaén.
94 40,5 302,5 • • I lO Novie.mbre 1904 .............. BadaJoz.
77 34 302 1 4 21 24 Agosto 1905.................... Oviedo.
76 44 302 1 3 26 11 :Marzo 1907............,......... Oviedo.
85 56 302 • 1 29 .16 Diciemhre 1905............... Santiago.
93 44 302 • • • 12 Abril 1909 ...................... ,Zaragoza.
85 42 302 • • ¡) 9 Juni? 1909..................... IS.oria.
92 51,5 301,5 1 7 8 1 Septiembre 1904·.............. 1!'m,·arra.
83 46,5 301,5 • 6 16 9 Septiembre 1905......... ..... Terue!.
77 OOtÓ 301,5 • 2 21 11 :Mayo 1907. .... .... ... .......... Cuenca.
76 52 301 2 2 12 29 Abril 1907...................... Oviedo.
82 70 301 2 1 27 16 :l\farzo 1908..................... Huesca.
81 50 301 • 4 6 16 Marzo 1909..................... Huesca.
n 51 301 • • • 6 Julio 1906...................... León.
77 4l :l0l • • • 29 Noviembre 1905.............. Sevilla.
92 51,50 300,50 2 • 17 21 Abril 1907...................... Zaragoza.
83 35,50 300,5 1 6 1 14 Diciembre 1904............... Orense.
80 53,5 300,5 • • • 20 Octubre 1902.................. 1I~eón.
77 52 300,5 t t 1; 22 Junio 1908..................... OviedO.
82 41,5 300,5 • I I 4: Noviembre 1904 .............. I'\aV<lJ"fll.
85 30,5 300,5 • t • 28 Diciembre 1904............... Valenchl.
97 51 300 t 4 2"' 9 Junio 1902..................... !\lurcia.~. .- -
78 62 300 • • t 2 Diciembre 1902............... Valencia.
85 52 :roo » •• 1) 16 Septiembre 1903.............. Jaén.
82 48 300 ;. t t 13 Diciembre 1906............... Teruel.
80 41,5 300 • t • 8 Junio 1902..................... Granada.
79 40,5 299,5 1 . 10 15 22 Mayo 1.908...................... Soria.
75 41,6Q 299,.50 » 10 12 9 Junio 1909..................... Córdoba.
97 32,50 293,5 • 8 23 20 Noviembre 1906.............. Las Palm<I'<-
75 48,5 299,5 • 11 11 12 Junio 1909..................... Oviedo.
88 42,50 299,5 t • • 7 Diciembre 1902.... ~ .......... Orense.
77 40 299,5 11 • • 1 Febrero 1903.................. Granada.
91 35,50 299,5 • 11 t 3 Ma~'o 1901 ..................... Pontevcd;-:' .
80 35,5 299,5 • t 11 2 Junio 1904 ................ :.... Oviedo.
84 40 299 t 10 18 15 Diciembre 1905............... Va!enci:;.
78 38 299 t 4 4. 30 Octubre 1903.................. Burgos.
85 44 299 • t 11 28 Marzo 1887..................... León.
92 37 200 • • 11 19 Fehrero 1907.................. B... d3jOZ.
92 ?.5,S 299 • • 11 29 Agosto 1903.................... Gran:llb.
S5 65 298 2 1 12 10 Junio 1905..................... Navarra.
SS 50 298 1 1 22 11 Julio 1900...................... TarragOl1;l.
90 43 298 • 5 26 8 Marzo 1906..................... Huesca.
83 56 298 t 1 1 11 Agosto 1907.................... Huelva.
90 63 298 t • 11 4 "Xoviembre 1906.............. Valladolid.
85 52 298 t • • 25 Mayo 1906..................... Salamanc:L
87 38,-5 297,5 • 3 21 '9 Enero 1902...........~ ........ Huesca.
85 50,,5 297,5 • i • 27 Septiembre 1906.............. Badajoz.
99 48,5 297,5 • • • 11 Enero 1906..................... Yalenci~l.

77 41 297,5 • • 11 :J Mayo 1907..................... Granad:¡.
84 59 297 11 , 11 11 26 Julio 1'906...................... :\ladrid.
98 M- 297 t • t 28 Noviembre 1893...... _..>o •• B:lrcelon
86 4'í 297 • • 11 22 Marzo 1901 ..................... Vnlcncb.
93 45 297 t • • 14 Enero 191'0..................... Zél:¡1or:-:._
80 42 297 .. ¡ 11 3 Eneto 1904..................... BaJ:ljoz.
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I PUNTUACION I"'CUM1S1QNES CENTRALES
EJEItCICIOS

J.>rlmelO ' - Segundo Ter~

••

25 30 30
26 80 :n
30 '20

r
30"

28 25 , 30
25 9..5 32
W 2-5 ~ 1 ~ •
30 25 ? .25 I20 25 " 3Z
20 35

..
26;

25 30 26
23 40 25
20 25

e,
35

30 20 'l:1
22 35 35
25 30 23
25 25 31
25 80 30
2lT 25 35
25 25 28
32 25 31
20 25 32
25 30 25
25 30 ~ 20
25 30 26
25 30 34,
20 30

'.. M
25 30 33
20 35

,.

30,
I

20 35 , 25
25 30 'l:1
20 35 35

I
20 35 25
23 40 r 22

'24 40 ¡ ro
''25 30 t 23
25 25 32
25 ao 22
25 25 31
25 15 ... 31
25 25 ':','

35
25 25 1'. 25
20 25 k 30
35 25 ~I. 28
27 35 X ~
23 35

,
30

"26 ao ~ ~ 22
L

'-!5 40 > 32
2l '25 1\ 43

'-26 30 1; 2G,
20 30 - , 31

''25 20 -:(,
30

2G 25 !,.
'n

25 30 <' <g
27 25 r 30
30 25

l'

32,
15 20 ,. 38,
25 25 ;' 'l1
32 30 j:" 28
2!T 30 \: :JI)
26 25 II H,.
25 30 .' 20
26 30 ¡: 31
25 30 ¡: 34)
56 30 l' 'l:1
25 35

\.
DJ'

23 25 ~i 'n
27 25 . 31,
21 . 25 t ••25 . 35 28
25 "'25 . 30'
25 '.25 ~t U
25 ;35 ~ 30,

I.PUNTUACION

EJERCICIOSPllOVlN\:L\LES
TOTAL

,:;h!¡ncr ~~clo .,iQtl:clclo .
ejercicio ej e rciclo prá cUco ..

.'l3 50 96 '139
'30 40 83 158
50 36 90 176

:48 .. 49 75 112
"47 ~40 88 1.75
3-5 I 41, M,l) 'lV"t5
'lS 50 85' ~.

39 40 80 '159
16 31 80 'JJj7
38 3J,5 90 '1595, ,
45 lO 85 rro .
16 44 89 179
24 45 94 163
~10 4.5 80 165
"38 4i S4 1-66
45 48 VO '163
35 '37 88 'lOO
35 133 100 ·],68
W ~O 100 <180

.lU ~O '86 '167
:~37,5 40 85 162'5
;.-15 45 85 145'
·40 47 'SO 167
35 ~ 'i0 145
48 50 '55 .153

AO 40 90 '1'10
:35 42 110 $67
'~39 43 S6 'l6S
::4-0 40 85 165
"35 40 . 82 157

40 45 "85 no
'40 ~5 '90 165
.~5 :J1 ro 152
"20 40 60 ':l2Q

45 30 75 ::1'00 -
35 '40 '90 :'!165
.~ "30 100 ~175

U '!15 '70 "lOO
S4 '39 '95 '168

··~39 33 ~5 137
J14 ~ ~() 1'77
114 '44 '78 1'66
'U '16 'So 113

• 'SO ,,~7 '60 ..137
~ 30 ::40 80 .150
~48 '35 '85 '168
" 401 25 '87 :.l53
'16 '28 '90 'lti!
43 ~5 91 '}69
U '40 '90 '110
35 '26 '85 :»6'

:S8 "110 15 '-1i53
"45 '40 15 .160
32 40 94 166
~ -'40 82,5 16775
'18 1:9 '67 164

.\0 1:2,5 00 1'~2t5
:41 35 90 166
;-28 45 ·87 100
""'86 28 too 164

46 37 ''79 162
35 1,5 '85 165

"ss "50 '15 163
"'31 46 tl3 '1M
~7 ~I) 1'0 :t67
35 117 ·'88 '179
38 :n 'lf2 "MI
~ ~ '50 lIS
S9 '37,5 .' ,115 14J,5
30 1:0 85 1M
.'0 tiO W 169"
30 $1 :85 146 .

D. FranciscO"'Serran,)" Alonso..•..•...•.••.•••.•.
Manucl;Ru1>ertc "·FlHoy .
'Jacinto CUe'Sla':-Hurtado•..••.....~ .
Peltro .Gon'1:álocz·Suárez ..
Godofr.edo"Fer1lándezBal"bero•.•~~" •••••""

""Ferlerico 'Lorenzo';Romel':L ..,' cc'" cc,'" c",

José '-Torres' 'Ma'l'tínez .
Eugenio Arbilla'García ..
Arturo. 'Mm'tínez -YeUIla•• " .
Luis CastiHo' Almena , .
'Enrique~ Luis'San:rFon.tana ..
Alejandro 'Salinas' 'Carballás .

.AntonhFacl:l.t·Basron ..
Javiet Arbeloa·1\fartinez _ .
Baltasar Vázquet Fernánd.cz ..
Andrés Toldrá 'Rodón .
E?ri~e de- S.. :lldef0n.s~' ,Manzanares...•..
VIctorlCO'Garela-Ga-rcla ..
Antonio, Gntiért'ez· ..Gil.. .
l'danuel~ Fffll'ández· García.. , ..
Juan -¡osé-Hen!ánE1ez· Latorre ..
FranciSCQ'MM'tiu-ez· Cano .

.Manuel· Ani.'onío·Mm-t:íaeZC'Blaneo ..
'Bern'ardO' &wes-· Ghapa_ oo••

Santiago 'González Mnrillo ..
Salvador"Tarres' ·Rodrigo , ..
Luis' RniZ' 'CasanoYas ..
Leopoldo 'Anguiano' GonZález.~ ..
Joaquin~Cifuentes·i'rfartín ..
Andrés. Medina ·Esteban ~ ..
José' Torres' 'Chust ..
José'Torretlas·'Rubio .
Anastasio ·SetTmro·:Romero ..
Ernesto 'M:\mrel' Alcaine Pérez .
Obdnlio' Va'qU'eTa Galindo ..
En,:,ique Vicieno -Náclter., ..
J osé Luis .Sánelrez',Sán-clrez ..
Félix Barria€ristóbaI.. ., .
Alejo' .A1varez'· ·Novoa .
Federico Garramnt' S-anz ~ ..
'Mannel .Gn.reia·Pérez ..
?\Ianuel iRomero-' eontreras ..
Celso Sileiro··Femáridez ..
Juan" Garcia~ I.ttC3S "~•• ,, .
Ramón S:m-chis·'Rovíra ......•......••.••.•••••
V~lio:Viilena- López.,TeHo ..
Gregorio Sani'García oo .

FéHx' Idoípe Gracia ..
José:Plaza'"GoDzalez ~ ~ ..
José María·'GÓmp.z ·Can·aL .
Ellgenio< Alcirldé 'Maraño_del Cmnpo.•..••
Pnblo::Bueno'"'Caro ~ ..
Féli:x..·Fernáridez~Gómez .••..•..•..~ ~ ..
'Tictor R-os ],fon-zón _.
fuí:iel Rivai':Pérez _.~._ _ ..
Manliel TriViño·TriVíño .
Fr~' hazano" Jimén:ez .
Jesús··SánclreZ'·l)ia.z : .
José'Abélllr ·Gnreía .
Gracián. ;Garcia'Alcintaxa .

NOWRES"Y :APELLIDOS

,Matí.aS·:M.o'lItlé!"1\I'artí ,. t ti ••••• t ',.." .

Jasé';:.Alberto"-Gart.-:ia .
-'EíiriQ8erGoieo.a'~Arilla. _ "._ .tII' l' , •••

~t:Ortegli·'Rueda.••~ .
'Juani:AD.tonio'''"6ouilMez~Bólilin••.••••.._.~.
.An:getClarantUDf..J:Dlénez••••: .
H:iPQ1i1oiMarht1\4anzanares.••.••.•••••.•.••...
JuSe..:MauT1erSan·:GIlu~rtin .
Man:1*l~.Ab.é:jaró~VaieDl:ia..__•••• ~ ,•••~.h.
JoS~;PJ3l"lllñán·':GaoeetáD .••" "' t c••••••

~e lG!!:rCía:Bamos ~.J '"

Francisco',r~Búú.s'.:rMur , "••••· tot It~••

·l4.e .

o:deD.
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'f~

306
006
307
308
309
310
3U
312
313
314
315
316
317
818
319
320
321
322
323
3M
325
326
327
328
329
3...':tO
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
3l.í9
360
361
362
363
364
365
~
367
368
369
370
311
:m
373
37'
373
376

.. ~.\
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DONDE ACTUARO~

le' PROVINCIA
FECHA DEL NAClMIENTO

SEIt\'lcrOS .L.'\."'TERINOS
rQUL¡r ~ _

I
TOTAL

-
6 Enero :1904..................... Almería.

11) Mayo lOO?.................... Huesca.
'3 Ju!ío 1891.. .. ,......... Oviedo.

14 "SePtiembre 1905 ,Oviedo.
'15 NO"iembre 19,.5 · A:,'ila.
:1~~ !'....·....;..,..._·~l1fl., ._-~~ñ ..... __ ~ ....

1
-' ..~. _.··v -~., ~"'~..- .
• 251'\:bril 1905....... Pontevedra.
, 1:3 'Julio 1907. "." Navll1"l':l.

18 Septicmb¡-e 1907 Hucsca.
" 19 Agosto 19ü8.................... Ciudad Rea1.
, 5 Enero 1906 Valencia.

21 Abril 1.903.. 'Orense.
.' 25 'Enero 1904 · Santiago.

2 Abril 1905. Navarra.
,2f3 'Octubre' 1905 :Oreose.
iFebrero1908 TarragoR'S.

~ 8 Junio 1905 , : 1.osroño.
,23.Febrer.o 1899 Leéc.
'.2 Febl:ero:):898.. M Lns'r.Fahnas.
· .26.. JXo.viembl'-e 1894.. _ León.
: 7.Marzo 19D6 (h·iedo.
; 14 .,Enero19G9 , ·l\fux:cia.
: ..2 .&ptiembre ·,1906...... Oviedo.··
',25 'F.ebre.t'o ,1908.: 'Valencia.
~ ',7 Agosto 1908.......... Sevilla.
22:JuHo 1!lO3.. ,........... Vnlenci:l.
10 Diciembre 1907 ¡'Huesca.
14 Octubre 1900 'Bad:Jjo?:.

,29 Enero 1906 · Granada.
'14 Odu?re 1905 IJ,?én.· .
l.5Scphembre"U 908...... valencla.

, .1:Noyif:rrihre 1900 Córdoba.
.15 Abril:,1897... ~'Albacete.
· JI NQviembre 11906.............. Barcelona.

.5 $cpJiembre 119ro , Valladolid•
24Scptiembre'19M.. _.......... Valencia.

; 25 Mayo J908 ·Cádiz.
.29 Julio 1905. ..••.. ..Soda.
I 13 .Julio 1903.............. Orel15e.

¡Octubre -1906 ' : Lél'ida.
9 Julio 1906...................... Sevillu.

: 12 F~bFero 19118 :Córdoba.
2 Octubre 1908 Ponte,redrn.

· 31 Diciem"bre 1906 ; -Baleares.
4 Julio 1909 Valencia.

20 Mayo 1907 AIbacele.
·4 Bnero 1900 SQntiag-o.
17 Junio 1896....... 'Madrid.
12 Diciembre 1899................Cáceres.
19 ·Agosto 1998.. 0viedo.
19 Junio 1906. Badajoz•
1 Jn1io 1969...................... Logroño.

· '12 Noviembre 1907..... Granada.
26F'ebrero 19<rl Teruel.
11:A:brTI 1906 .Granada.
7 'Marzo 1908 Badajoz•
8 Agosto 1906......... .Granada.

14 Octubre 19G1 ; ·Mbaeete.
, 14 Septiembre 1903 S1mti~.

19 Diciembre 1905 ;'1\:hneria.
~l .yoHOL ~ ~' TftmJgon:t.
, 18 ;~Iay.o 11967 ; .' 'Válenci<t.•
; :',l9 i9ctubreiRj01 : ·N:mnTa.
'.1) iFebrem1909 ~bat:etc.
'rn :Noviembre 1898 _ ' ·Sevillft.
'lB '1tep:'lWllibreíl9D5.. "Mbacete.

t1 Oetabre,1905 i ;' 'Cuenca.
· !t1rDicieníbre 19OO : StTftlll.
'·at·:JDlio,1W8.•.•.•••_ Ciudad.iR~:-I·

,. 1IctI::iIl 'WD5•. _••• ~..._ __ ;.;~ .
: ·16·.tidJ. .fI1M.••••---.; ;. 'León.

t7 1\1111'0 :... Huesco..
{GQJI1UlwtlJÜcl
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29.7
'226;5
296.u

'296;5
200~5
2W
'296
:295;5
'!95~5

29$;5
:295;5
295,5
Z95
295
295
'295
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294::5
'29~5
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'294
!94
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'29.3;5
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.;,.,93
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292
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~
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7;;
00
77
Sl
81
88
SO
77
92
78
8'1.
85
85
7S
8S
77
SO
75
SO
SU
S4
88
$5
SO
82
~H)

80

~

88
9B
<::lS
78
':tI
~

:si
Si
8t)
7:¡
82
SS
87
78
71
00
87
75
75
86
8ó
811
83
75
85
78
3S
80
'TrJ
00

I

;



¡~mmsmClON DE JUSTICIA I
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

JO-5467

---''-'-------------------------
Gaceta de Madrid.-Núm. 157

Don Tomás Agustín Salcedo Cano,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. ,
, Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, se proceda
a la. busca y ocupación de una burra
de cinco años, rucia clara, propia del
vecino de esta ciudad Bernardo Tor~
Manjón, que fué sustraída eldia 23
del corriente del sitio "Las Paradejas",
término de esta ciudad, y, de ser ha
bida, se ponga a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adcroisición; procediéndose
asimismo a la detención del autor o
autores del hecho, caso de averiguar
se quiénes sean, los que se pondrán en
la cárcel de este partido a disposidón
de este referido Juzgado.

Dado en Ubeda a 24 de Mayo de
1930.-EI Juez, Tomás Agustin Salce
do.--=EI Secretario, (ilegible).

JO-5351

Don Alfonso Rodríguez D¡-anguet.
Juez de instnlcción de esta ciudad y
su partido. .

En virtud de lo acordado en dili
gencias de cumplimiento de carta~o~
den de la Audiencia provincial de Ciu
dad Real, dimanante de sumario nú:
mero 16 de 1928, sobre hurto, contra
otro y Francisco Domingo López, poi
el presente edicto, que ~era inserto en

VALDEPE:&AS

JO--5320

TALAVERA DE LA REINA

Don Eugenio Zaragozá Sobrinos,
Juez accidental de primera instancia
e instrucción de éste partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al p.rocesado Natalio Díaz Guerra
Rodríguez, vecino de Talavera, pOI' la
causa número 171 de 1929, por estafa,
para que en el término de diez dias,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la G_\CE
TA DE MADRID, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado al objeto
de constituirse en prisión y responder
de los cargos que contra el mismo re·
sultan; apercibido que, de no verifi·
carIo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere luga•.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procedan
a la busca del expresado procesado,
cuyas s'3ñas personales no constan, y,

. en el caso de ser habido, le pongan
a mi disposición en 1::1 prisión dc este
partido.

Dado en Talavera de la Reina a 27
de :Mayo de 1930.-El Juez, Eugenio
Zaragoá.-EI Secretario. Aurelio Bur~
gos. J0-5439

UREDA

1en ignorado paradero, para que asista

t
corno testigo del señor Fiscal a las se
siones del juicio oral de referida cau
S2., 2perciliidc en ct:-c cnso de parar'le
el perjuicio que hubiere lugar.

y para que la presente sirva de cé
dula de citación a dicho Manuel Rubet
Pral la e:l::pido en Sigüenza a 24 de
Mayo de 1930.-El Secretario judicial,
Ulpiano Sáez.

6 Junio 1930

SEGORBE

Don Martín Rodríguez Suárez, Juez
de' instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber:
Que por resolución de esta fecha, dic
tada en el sumario número 370 de 1927
sobre corrupción de menores, se ha de
jado sin efecto la detención acordada
de la inculpada Francisca López Gue
rrero, que se interesó en edictos que se
publicaron en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y GACETA. DE MADRID
correspondientes a los días 25 y 28 de
Febrero anterior, respectivamente.

Dado en San Roque a 28 de Mayo de
193f). - Ei Juez, Martín Rodriguez.
El Secretario, Juan López.

Tn I:A!)..
.. v-""'~~.&

SEVILLA--MAGDALENA

SAN ROQUE

Don Salvador Bernahé y Herrero,
Juez de instrucción· 'de este p.artido.

Por. el presente edicto se llama a Do
lores Segarra Ballester, domicilia'da úl
timamente en Valencia, Camino de Mon
eada, número lO, para dentro del tér
mino de diez dias comparezca ante este
Juzgado a fin de ser oUa en sumario
que instruyo Can el nÚInCl'O 21-1930 so
bre fuga fruslrada contra Francisco
Garcfa Granados y otros, previniéndola
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. .

Dado en Segorbe a 26 de Mayo de
1930.-EI Juez, Salvador Bernahé.

JO-5435

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena, de esta ciudad,
por ante mi, con fecha de este dia en
sumario que se sigue por estafa a Fé~

liz Pozo Carralero, se ha mandado ci~

tal" en forma a Ricardo Beltrán Abi
llán, casado con doña Soledad Acero y
Ponce de León, que decía ser militar
retirado. y cuyo último domicilio fué
en esta capita), fonda "La Vizcaina",
situada en calle Marqués de Santa Ana,
a fin de que dentro del término de cin~

ca días, contados desde el siguiente al
en que el presente aparezca inserto en
la G.~CETA DE l\[\.DRIO, comparezca en
los estrados de este Juzgado, calle Al
mirante Apodaca, Palacio de Justicia,
para la práctica de una diligencia iu·
dicial, apercibido que de no verificarlo
le pararán los j)eriuieios a que haya lu
gar con arregIO a la ley,

y para que CO!lste y llegue a conoci·
miento del interesado expido el pre
sente en Sevilla a 27 de Mayo de 1930.
El Secretario, Antonio TéIJez.

.. . JO-5436

SIGCENZA

& el Juzgado de instrucción de Si·
gtienza se siguió causa con el número 31
de 1929 por lesiones contra Juan Vidal
:Mata, en ~mpIimiento de carla orden
de la Superioridad, en la. que el señor
Juez ha acordado en provideJlcia de
hoy citar de comparecencia ante la
Audiencia provincial de Guadalajara
para él .Ita 6 de Junio próximo, a las
.ance de su mañana, a Manuel Rubel
·Prat~ vecino que fué· de dicha capital,
calle del Doctor Creus, número 17; hoy

D. ~lanuel Maria Cavanillas y Prós·
~er, Juez de instrucción de Alcalá de
Henares y su partido.

Por virtud del presente edicto se
hace saber que en este Juzgado y con
el número 134 del corriente año se
sigue .sumario por muerte ocurrida
por accidente casual, el día l(j .del ac
tual, en el pueblo de Fuente el Saz de
Jarama, del pordiosEo ¡lIan García y
Garda, de sesenta y siete años de
edad, natural de Paredes de Buitrago
y de estado soltero, y se llama.a los
más próximos parientes del mismo~

para que comparezcan ante este Juz
gado. denli"o del término de ocho. días,
eonlados desde la inserción del. pre
sente en la GACETA DE MADRID Y Bole
fin Oficial de esta provincia, a fin de
prestar dec1aración:-sobre lo que sepan
y les conste respecto a la muerte de
aquél, .haciéndoles saber al propio
tiempo que el derecho que les conce
4!le el artículo 109 de la ley de Enjui
eiamiento criminal pueden ejercitarlo
Ilasta el período de califica("ión del
delito.

Dado ·en Alcalá de Henares a 28 de
Mayo de 1930.-EI Juez, Manuel )Iaría
Cavanillas. - El Secrelario judicial,
elegible).

SAN PELIU DE LLOBREGAT

ALCALA DE HENARES

Anexo único.-Página 188

" SAN FERNANDO

JO--5J29

En virtud de lo acordado en el su
mario que este Juzgado instruye con
el número 46 de 1930 sobre daños y le
sioncs por accidente de automóvil, se
cita por medio de la presente al testi
go Miguel Borja, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se· iS&J.oran,
para que dentro del término de· diez
dias comparezca ante este Juzgado con
el objeto de prestar declaración y ofre
cerle el procedimiento~ bajó .las pre
:venciones legales.

San Fernando, 26 de Mayo de·1930.
El Secretario jadícial.(ilegible).· .

J0-5430

En virtud de lo dispuesto por el se·
:ior Juez de primera instancia de este
partido en pro"'idencia del día de hoy,
dictada en méritos de expediente sobre
reclusión definitiva de Maria Pellisa
Graupera, de cuatro años de .edad, re
cluida en el Manicomio de San Baudi
lío de Llobregat, se emplaza a los pa·
Tientes de dicha alienada para que
dentro del término de un mes compa
rezcan en el mencionado expediente
para ser oidos, con aperCibimiento de
(jue transcurrido el mencionado tér
mino sin babel' comparecido se resol
"erá el expediente sin su audiencia.

San Felíu de Llobregat; '24 . de ~rayo

de 1930.-El Secretario, Santiago Vis-.
zarrio
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"

la GACETA DE 1fAoRm y BoCetin Oficial
de esta provincia, se hace saber a refe
rido procesado que el Ministerio fiscal,
'en sus conclusiones provisionales, so
licita para el mismo la pena de seis
meses de reclusión, como autor de un
delito de hurto, el cual debe compa
recer ante este Juzgado para expresar
si está o no conforme y en sufrir di~

cha pena.
Dado en Valdepeñas a 30 de Mayo

de 1930.-El Juez, Alfonso Rodríguez.
El Secretaric. (ilegible).

JO-5479

Don Alfonso Rodrigue:¡; Dranguet,
Jm:¡; de instrucción de este partido.

Por ei présenie edicio, que será in
serto en la GAÓ::TA DE ~IADRID YBoletin
:Oficial de la provincia, se ruega y en
carga a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial de la Nación
p:o~edan a la busca y rescate de l::t.s
pren das que a continuación se expre
san y detención de las personas que
también se expresarán, sustraídas el
dí:! 22 del actual al vecino de Santa
Cruz de Mudela Ramón Bárcenas Juna,
poniéndolos, caso de ser habidos, a
ldisposición de este Juzgado en con
cepto de detenidos, juntamente con
referidas prendas.

Pl'endas sustraídas.

lia abrigo de caballero, de gamuza,
oscuro, con viso verde.

Un pañuelo de seda negro de la ca·
beza. usado. .

Pel'sonas cuya detwcion se interesa.

Un sujeto alto, complexión robusta.,
cara llena, moreno, ojos oscuros, afei
tado. gorra negra, traje negro, nuevo,
flamante, y un gabán también negro; y

Otro sujeto más joven y ,mas bajo,
mas bien delgado, en la cara como
unas pin tas, pecas o granos, blanco,
pelo castaño, traje azul vergara de me·
cánico y un chaleco o jersey azul con
ramos azules.

Dado ,en Valdepeñas a 27 de Mayo
de 1930."-El Juez, Alfonso Rodríguez.
El Secretario, José Benavides.

JO-5442

En virtud de lo acordado por el se
fiar Jue:¡; de instrucción, en cumplimien
to a cart.a orden de la Audiencia pro
:vincial de Ciudad Real, dimanante de
sumario núriJero 124 de 1929, sobre da
DOS contra Matias Muñoz García Po
zuelo, por la presente, que será inser
ta en la GACETA DE, MADRID y "Boletín
Oficial" de' esta provincia, se cita a
Emilio Nicast Amatos, que tuvo su últi
roo domicilio en esta provincia, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
comparezca ante la Audiencia proYin
cia! de Ciudad Real el dia 26 de Junio
próximo, y hora de las diez de la maña
na, con objeto de asistir al acto del jui- ,
cio oral y declarar en el mismo como
testigo del señor Fiscal; prevenido que
de no verificarlo incurrirá en la multa
que determina el articulo 175 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Valdepeñas, 28 de Mayo de 1930.-El
Secretario, .losé Benavides.

JO-5443

VILLENA

DOll José Terreros Pérez, Juez de ins
trucción del partido de esta ciudad.

Por el presente; ruego y encargo a
la Guardía ciYil y Agentes de la Policia
judicial se proceda a la busca y rescate
de los efectos que a continuación se ex
presan, los cuales fueron sustraídos el
día 28 en el domicilio de D. Martin La
cruz Cazorra, sito en la calle de Me
nénde:¡; y Pelayo, número 3, poniéndo
los a disposición de este Juzgado caso
de ser habidos, así como las personas
en cuyo poder se encuentren, de no
acreditar su legitima adquisición, por
haberlo así acordado en auto de esta
fecha en causa 24-1930.

Eieetos susiraidos~

Cincuenta pesetas; un reloj, nInrca
"Elide-Watch", y cadena, ambos de ní
quel; un encend-edor automático, tam
bién de nicruel, y 20 pesetas en metá-
lico. -

Dado en Villena a 29 de Mayo de 193ü.
El Juez, José Terreros,.:...EI Secretario,
Licenciado Trinidad Castelo.

JO-5480

YECLA

Don Luis Fuentes Giménez, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por, el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
con el número 18 del año actual pür sui~

cidio del vecino de esta ciudad José
Sola Molero, ocurrido el día 15 de los
corrientes, en cuyo sumario, en provi
dencia de esta fecha, he acordado, por
ignorarse su domicilio, instruir del con
tenido del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal a Arturo Sola
Alonso, hijo del causante, en el referi
do sumario.

y para que lé sirva de notifiCación en
forma al referido Arturo Sola Alonso,
se insertar-á la presente en la GACETA
DE MADRID.

Dado en Yecla a 26 de Mayo de 1930.
El Juez, Luis Fu(:ntes.-EI Secretario,
Pedro Marc'elo Núñez."

JO-5445

ZARAGOZA-SAN PABLO

Por la presente se cita a Damaso Par
dos, de oficio carpintero, casado, domi·
ciliado últimamente en Zaragoza, y cu·
yas demás circunstancias y paradero
se ignoran, comparezca ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San
Pablo, de Zaragoza, para que en el tér·
mino de quinto día preste declaraCión
~n el 'sumario que se instruye con el
númerij} 188 de 1930 sobre alzamiento
de bienes. bajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjuicio
'a que baya lugar.

Zaragoza a 28 de Mayo de 1930.-El
Secretario, Alanuel Palomares.

J0-544S

j;i'lGADOS MUNJCIPAL¿~

AGUAS DE BUSOT

Don Ramón Ivorra Garda. Juez mu
nicipal de Aguas de Busot.

Hago saber:. Que, por ~imisión del
que la desempeñaba,' se halla vadnte:'
]a plaza de Secretario de este JuzgadiJ
municipal; por el presente se anuncia
dicha vacante ti eoncurso libre por tér·
mino de quince días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
edicto en la GACl:.'TA'DE M~ORIO y "Bole·
tin Oficial" de esta provincia; debiendo
presentar los aspirantes sus solicitudes
documentadas al señor Juez de primera
instancia de este partido de Jijona
(Alicante) .

Aguas de Busot, 12 de Mayo de 1930.
El Juez, Ramón Ivorra.-P. S. M., el
Secretario sUlllente, José Villarcico.

JO-5321

AZNALCAZAR

Don José María Monsalve Quintero,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrandose ya·
cante la pla?3 de Secretario 5'uplente
de este Juzgado municipal, y cumplien·
do orden de la Superioridad, se anun
cia su pro\-i,;ión a concurS'o de trasla·
do, con arreglo a JI) dispuesto en el al'·
ticulo 5." del Real decreto del 29 de No·
viembre del 1920 y Real orden del 9 de
Diciembre del mi~mo año, y demás dis·
posiciones complementarias, a fin de
que los aspirantes a dicho cargo pue·
dan presentar sus instancias documen"
tadas ante el señor Juez de primera ins
tancia de este partído de Sanlúcar la
Mayor dentro del término de trein ta
días, a contar desde la iJ:~'~rción de
este anuncio en el '<"Bolelin Oficial" de
la provincia y GACETA DE l\!AlH\1I).'

Haciendo constar que esta población
consta de 2.182 habitantes de hecho y
2.145 de derecho. ",

Lo que se hace público por medio
del presente para que llegue a conoci
miento de los interesados.

Aznalcázar a 24 de Mayo de 1930.
El Juez municipal, José María 1\1onsal·
ve Quintero.-El Secrelal'jo, Germá}
Tello.

JO-5447

BALTANAS

Don Donaciano Carranza Rodríguez,
Juez municipal suplente de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propietario
y suplente del Ju:¡;gado munieipal de
esta villa, y con el fin de proveerlas, se
anuncian dichas "'aeantes por medio de
concurso de traslado, conforme al ar
tículo 5.· del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, debi~ndo presentar'
los aspirantes sus solicitudes ante el se·
ñor Juez de primera instancia de Bal
tanás, acompañadas de los·documentos
n~esarios, en el plazo de treinta dias,
a contar desde la publicación de este
edicto en' la GACETA DE M.'I.0RIO v "Bole
Un Oficial" de la proyincia; haciéndose
Constar que esta población consta de
2.897 habitantes de derecho, y el nomo
brado no percibirá más honorarios que
los señalados en los 'vigentes aranceleS.

Dado en Ballanás a 28 de ?If;lYO de
1930.-EI Juez. Donaciano C.1rran~a.

JO-5448

BEJAR

Don Valeriana Rodriguez GÓmez.;
Juez municipal de Béjar.

Hago saber: Que en providencia del



JO-5482

INCIO

JA:\nLENA

lRUELA (LA)

Hallándose "acante la plaza de Se
<:retnrio suplente de este ·:Juzgado rou·
nicipal. y a virtud de orden d-e la Su
perioridad•. seanlmcia diCha plaza .a
concurso libre; los que opten adicbo
cargo deberán,prescotar en este J uz
gado 'las solicitudes debidamcnte-docu
men.tadas den1.~o del término de tre.ín
ta días, .contados desde el en que .apa
rezca'inserto este edic'to en la GACETA:
DE ,MAnIDO y "BoleHn "Oficia'''; hacien
do ".constar que esta población -tiene nn
ceDsnQeoJ.257 habitantes de.derecho y
4.2t5de hecho~.y que clSecretario sólo
per.cibe losderecllos de Arancel cuan
ao .aétáe.

La lruela.25 de '.Ma)·o de 1930.-"lla·
nuel Gal"ciade Lara.

JO-5454

Fausto Uón.-Jl.:S. l\i.. elSecI:e.....ario
interino,~tonig Sancltcz.

. J"O-'54'83

Don Manucl:Sac::o Lóp.ez., .Juez mlmi
cipal de Incio, prO'Vincia de Lugo.

Hago saber: Que declarado desierto
el'concursvdetraslado .para 1a provi·
sión .del .cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso libre por el
ténnino de quince dias, con arreglo a
lo dispuesto en la. ..ley orgánica del Po
der judicial y. Reglamento de 10 de
Al:a:'.•hie ,1871, a linde que jos aspiran
tes pUedan J>reSentar sus solicitudes .Y
dcID.lis '.docWiier.L1os D.eC;~Sanie -este
Juzgado .dentro de dicho:p1azo. a con
tar desde.la inserción -del presente edic
to en la íi-ACErADE MADRID Y "Boletin
01icia1" 4e esta protincia. .

La remuneración con ~rregloal ..,¡
gente .Arancel;·siendo -el- número de
h:dJítan!es de esíeMunicipio 8.-63.8 de
dEmecbo-,.y .el· de .hecho 7.4.40. según el
último 'cense ~dePOblaci'Ón.. .

Incin a28 neMayo de 193().-ElJllez
IDW1icip.aJ..Manllel Saco.-P. S. M., Ma~
lluel· Castro.

Ga:cetadeMadrid.-Núm.l57

GUARDiA (LA)

6 Junio l~O

FUENTEOVEJUNA

Dan Luis .GonzálezPérez, Juez 111l.'tÜ
cipal de esta villa de Fu.---eriteovejtma.

Hago saber: Que -encontrándose va- I
cantes las plazas de Secretario propie- I
tario y supiente dci -Juzgado murnci':"
palde esta dlla, de conformidad con
lo que se previene en el artictilo 5:" del
Real élecx:etoa.e 29 de Noviembre :de
1920.cn re1aciáncon la Rcal oI:den.de 9 .
de Diciembre del mismo :iño, se anun- .
cia la .provisión de dichos ,~argosa

concurso de .traslado por mediD del
presente, que se insertará en la ··G.~CET'~

DE MADEID Y "Boletín Oficiál" de esta
provincIa, para que durante el plazo
de treinta .días puedan los aspirantes
a referidos cargos pre~entar sus soli
citudes debidamente docwnentadas ante
el señor Ju~ de primera' instancia de
este ,partido.

.Fu.enteov-ejuna. '26 de.Jbyode 1930.
El Jl¡ez ...municipal, Luis González........El·
Secr.etariohabílitadD. Antonio Agre
dano.

Don Antonio 'BernicoJaRuiz,Jnez
)11uDicipal de esta .:ville de BenejÚZ3r. .

Hago saber: Que eneste.J'llZ"g"ado
jIlunieipal se halla "o;acante la· plaza .de

~
ecretario. que se ha depro~eer.en la
OrIWl que establece lia ley ()rgánica del:
oder- judicial y Reales órdenes com- .

plementa.rias dentro.M plmo' de"ire:in
Ja'd:ías,a contar desde 'Japablicación .
lel .presente edicto en laGA-cETA .DE
'~l'D.
. f.os·i:¡ue aspiren á.diéf:l3.plazaremiti
rán con la solicitud:
a.~"'Certificacióndel:aetadesnna

timímto.
2.° Certificación de buena -CóndI1cta

¡noral, expedida por el Alcalde ~ 50

lomic:itio. Don J!Jan Fausto León .&ínctrez, 'Juez
3'<' La certi:frcaeiÓDde -examen y municiI>~l.l de esta 'villade 'La ·Guat"dia.

!prabaciónaqJJe ,el2Reglammte se re- de Jaén.
j1.ere. 'u otrasooeUlllen"tosque acredi- Ifugo saber-:. Que por no 'haberse"J)re-
ieuSE:laptitud'y seI"rici()S{) le~;.(ienpre- sent3.do :aspirantes al 'Concurso 'de tras-:'
Jerencia para el cargo. lado. --se 'encuentra V'aeante;la p"taz'a. de .

4.0- Certificación del Registro Cen- Secre1llrio suplente .de este '.mzg.ado
1ml de penados de no estar condenallo mtmidpa'l, la cual ha de ~pro:Veer'SepOl"
i pena y de no Juber· su:trido cualquier eorreUTSO libre, de conformidad a 10
pena que le haya hecho desmerecer prevenido en la ley orgánica'nel Poder
del,ameepto pW;iliro~'. judicial y'Reglamento dc 10 de Abril
. &:,:ooce e311star '~:e! censode,J)O- de 187!.
DI~lOn --deeskllmllcquo -es de ;2.998, El ténnirn:> de present:rción de solio
hbitantes ..de.~o Y ~de2;'841 ,de., citndes en este Juzgado lo es el de
~eCb.o,y·el Secref:arIO ,-percibe solamen- quince ,días, -a "Contar desde la' insercifut
~e los der.edtos.que Iecorres,pOlJ.den del 'presen:teenla'GA.CJETA "DE "MAmuv' Don }Ianuel Bueno Marlínez, Doctor
'con asreg;lo·a ,Am~eeL ." y ~Bolelin Oficial" 'de h":PJ'O"inda. en >Medicina yCirogía., J.nezmanici-
~ qucs-e.:muuc:la:-cn este~.; Los ~iraB.tes al cargopresentarin paird.eesta villa ysutér:mino.partide

Dfic1a'l p:tra COllOCJ8Uel:IIio :d~ .los .~.. lossignicnre-sdocumen-ros: . juclicialde Marros.
tesados que deseensolicItax Uieha, La ~'Solici'tnden papel "co~s'pomlien-'. Hago~: Que'en este Ju:zgado.IDQ
~laza•., 'te, Y:adheritb a. 1.a misma,la.:pó1ña. 'de' lilicipal se tuilla 'vacante la plaza de-se-

Deocj.uzar ~,23 de,May~ de ~-. Ja.AsociaciónMtitn9-Benéfica de F1l1l. eretariopropie'tario• .la eual :halie:pro-
m:J-GeZilllJ!llc¡pal,An:t6l!lD ,BerJUCoIa.;· clonarlos judicia'1es. Temse en arncut!SG de1mslaeión. CMl-ro.SecretarIo 'supleu~ V¡cente.A1:hak- Cédula-persanal. form.e·· a \lo dispuesto. en el Real del1'e-

-.Jle.to- ......-a=--do· de u....;wM.....to.liDde 2l) de. NO-riembre de 1920 Y 'Real
.J~322 ~do de,';t;entes 'pen:lles. ortleu-de llde BiciemBl"e -de.ipa1 año,

Certificado de conducta, -expefti1t9y en~ \'ÍrtIId,.se aiM"e c:Gnca:rso]JDr
_poI' 'la Alal.1dí3. 'iie "SU domiciilio S ."gUe fémúuo'-d.e t~ dias ,háb1lesp1P"9.
110 ~ya -.CIlft!Pllilo '-el <tén!iino·legs1. . qlre •:los .aspirantes 2 dicho~ :pne-

Daa:PíoFernáo1lez·. Lasa, 'JU'UI8mti- Cerfific:tdo"Üe aptitud de ser Secreta- 4"311 ]J1leaentar sus in-sfam:iasdebila-
'cip.t;4e:laciedad.;íle &46. rio u otros documentos que acrediten meste .,dec:\llDeutatlasy ;reilltegrMas

Baga saber:QDe~ vacantes ,réferencia para el cargo. ante el.~ deprJmera ¡instaimia
las' pll'IQS de Secretario y 'Secretario Certiflcado .en ,que aCl"cdite n.o ser de·ate,-plll1:iao clesd2 el ~goiente:al;'eJl
sl1pleete- de --este J nzgndo. se anuncia su lleudor a fondos ·púD!ioos. que '~iJtsertn 'eSte·>edicto61 ~e1
pro"ísión a conCtll"-SO de traslado, con- "Se haceconstar-que -este ténnin() 'fBQle1fu QficieY' de1a pm"ViDcia,'7 (A
forme a Jo preveniilo"ftt'-ef Real decre- ·const..'l. de 2.493 habitantes .de hecho Y aEtA.~.
10 de 29 de Noviembre y .Real orden 2.518 de de'l"lltho, :¡ ~,e1~etario Se hace coJlSlar· qae 'eIitll ,~&\
aclaratxrria-de 9 ~.1)icienilM::e él 1M. áólo percibe. los derechos de Amncel !Ie~~sa-en&'~:!kb:!ePa'ele

Los ·solicftantes.~ms ':SO- ' 'ooanio'wcfie.. '. la Real orden •.~ 'y,'Q.IIIe'et
:icDdes"'r~ciéaáiaiiol":!ltez "Dado en La Guanüa;m;-liaí:a • .:2B.'iléDO~.Scilo percibirá lo~ ~echo»
te p:-imcra instanew. e instrllcción de Mayo de 1936.-El Juez municipal. Juall arancelados dc su cargo.

r" :A.nexo'ütrlr.o.Página 190{_... ---------=--_.---_._-----------------------~
~Jioyheao>oimio.lSeiiaJ.ar ..el.día " de'l esta ciudad den.tro dal plaz.o d~.~~einta.1
'\JuliD~, y:hOllll de1as:ODC~.paJ:a: dias, con1adosdesde ..su apaI:¡CIQn de
¡la umtmnación dd juicio Ale faUas~- este anuncio. .
I •..n-.:..L. ""-'...a'UI'do .J''l'',"n'A:!O .roAtLa lü's '."vaw.- ' Este JiHla.;,do.conSta con. ,un ..censo 'de
'e~ .........~ ..""',"'~~ ~.. 'd
:aos ~.CantagaUo·Mam.rel SWn::bez (Jon- población ,de '0.449 1l.ablUon1es 'de. ere-.
~ález:Y Viceme .ROO.iUa Nuste. JKlI' .SWi- cho y5.669d.e hecho, :Y 'los .,agrac.ittdos,
traa::ión d.e aguas=. la finca ,coto de percibirán' solamente Jos derecllos :de,
~ste término. al sitio de Jos;fte!-~ arancel.
'~ropiedad deDo ,Fr.aIJC.ÍSCO GoDZá1ez Estella .a 28 de "]¡I~yo ,¡re 1930.-El '!

'Clmteate, de .esta :v-ecitidad. en llirtnd Ju.ez II:l.Wlicip2.1, Pl0 Fernánde.z. .
7~e'demmcia formulada.por el dueño.de Jo--:-5-l51
~3=a; ,Y hallándose el denunciado.
' 1 SánchezGonzálezausente.en

gnoradoparadero,se le cita por el
prestlltc ;paraqae .comparezca .adi.cho .

:!lctoo'que tendrá lugar en la Sala·audien
:'cia de e~te Juzgado, sito en la plazuela
de Martín Mateos, .con apercibimiento I
'ile que si no compareciere le parará el
~€l;..,jciO :a (fue hubiere Jugar-.
i Dado en Béjar a26 de.Mayo·de 1930.
ELlllez. V.aleriano Rodríguez.
, J~544~

BENEJUZAR
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ciado en Derecha, Juez mWlici.pal !leJ
distrito de PlleutWeume.

:.de~.s&e@tmcia;.';u'1>ro-visión .a.
,~S¡() l'Sle ~trasiadQ, ·~ClIrme :l3. :Jo
,disrmesto,:en tI f.8eal QecrelOMe::29Jde
:No<~re ,orle n92Q,~pat'a ~c td:entro
-1lell$lazo·.de(tl'ein.ía.nk\s, ~a·, contar des~

-;de la pti.lriicaéión ,de ~ste ,edicto ,'CU ~ la
j ~E'B.'" ':$EMABsw:y -~20l-elín>OOcia:r
!det~:;provincia.1nesenknssus~·
'~esUos :intépe¡¡adf)s ::.ante ·.d ;:señar Jue~
dilcqllTimel:ain$tm.lcSa orle ,<eüa;villal •

~ñsdo~:}a~"los;d:oc:amen<
j'tos ·,-aeCl&sa-rios:p.:rna que :'}llUedan .:;Se!'
nw~.Q$.

rBado,-en ~\lIuria.... ,iiejP.:lredes o.a.-~8.dll

Ma:y..o,rlel~El.'J1;1l1Z,municWaI.;Ge-<

~ovevo,C~tlJero.

Don Ah'aro Cañas Granero, Juez mu~

nici!lal de esta villa de Pedro-:.\Iuñoz.
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario suplente de esta
Juzgado por renuncia del que venía
dcsempefüindola, se anuncia a concur·'
so de traslado, según prec~ptúa el al'.'
ticulo 5" del Real decreto de 29 de No·
viembre de 1920 y Real orden de 9 de
Diciembre del propio año. '

Los aspirantes á dicho' cargo debe·
rán presentar sus instancias debida
mente documcntadas ante el señor Juez
de primera instancia de cst~ partido
de Alcázar de San Juan en el plazo de \
treinta d.íns, a contar dC!ide la pu~li.,
caCÍón de este edic~() en ]3 G"'C¡,'L\ mt 1

MADRID Y "Boletín" Oficial" de b pro· 1
~nc~. I

El censo de población de este r~luJ;l." r
cipio es de 5.992 h:lbjt;mte~ de hecho
Ji i.980 de dCl'ecilf,.

Dado en Pedro-M.uñoz 3 2i de M:lYI)
de 1930.-EI .Juez municipal, AlV:J!'o Ca·
ñas.-P. S. ~L, el Secrl~tari<), Enrique
de Gracia y Ramírcz.

PEDRO-:.\IL\'OZ

JO-5325

I.oZA DE LOS RIOS

DO!l Francisco Qúinlela Mosieictl¡
Juez municipal suplente en funcione.!.,
del Juzgado municipal de Oza de los
Ríos. .¡

Hago saber: Que se anuncia el cargo!
de Alguacil de este Juzgado munici.!

. palo a fin' de. que los que quieran solio
citar lo hagan en el ténnino de trein. J

ta días, a contar del sitiuiente al de 1a:
inserción del presente en la G.....cETA.Dlr
M.WRIl.> v "Boletin Oficbl de la proJ
.inda de la Coruña", a lo. cual perte:'!
neceo .
, El censo d~ pob1ación es de 6.060
habitantes de derecho, y el Alguacil
sólo es remunerado con los derecho!,
de Arancel.

Dado en Oza de los Ríos a 22 de),layo
de 1930.-EI Juez muni('.ipal, Francisco
Quintela. - El ~crel:l.rio. Francisca
Peiró.

JO-5450

:'.IURIAS DE PARED.-

:.\IONDARlZo,,-B.\LNEARIO

ción:ál'denuaciallo ~l\tannéllDDmingo~,
de Oliveira, cnyo actual domicilio o:
paradero .deLmismo se ig.nor~,eJtpido .
-.yftirlBOYa.:;pPesel1te:€al.~n~l"'Vjs-

W)lluen&desu-séiiOTia~~oon~1
:1leDJuzga\io,<>en-.a:driti ~:;16.-Qe:lMayo
de 1930~1~~o,~aliesk'r.

w:.o.B;.0 :::El~,1Frue1uoso"l.w.d.
,~300

Por :providen6a .:de! 'SerlOr Jue:~ n)U

niciDal "SlrtJlente, en '·f'ttTICiar.res -tic :1"fO-
I pietari<,>, se ha acordado 'sacar-a 'Con·,
·:eursode ttr>aslado l!a~p:1aza elle Seereta
'.'Í'i!O"~}enre.~l <:Rii.;;mo iJl-'7I"<"el~
"de'~im:e'~as' bitMIes,.a ...contar rdesde
el siguiente al en que aparezca inser
to el presente en la GACETA DE l\fAJ>RID
Y en el "Boletín Oficial" de esta pro·
vincia de Sevilla, con las formalidades
qae establecen y pre....ienen el articulo
5.° del Real deci"cto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di
ciembre del mismo año; consignándos~'

que el número de habitan tes de esta
villa en 1." de Diciembre de 1920. se
gún la rectificación del padrón de ve
ci~os del Ayuntamiento de ,la misma
es de 1.199 habitantes de derecho e
igual número de hecho.

El Madroño a 26 de Mayo de 1930.
El Juez municip~.1 suplente,-José Ru
biano.-El Secretario accidental, Enri
que Molina Nad~1.

Don Sabino Enrique Alnl.rez Rey,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan te
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal por renuncia
yoluntaria del que la venia desempe
ñando, se anuncia su prO't"isión en con·
curso de traslado, de conformidad con
la ley provisional sobre organización
del Poder judicial y demás disposicio-

. nes complementarias a las mismas; de
biendo de tenerse en cuenta que este
término se compone de 841 habitantes
de hecho y 925 de derecho, siendo los
honorarios a percibir los marcados en
el Arancel, solamente, :r del>icndo los
aspirantes a dicha plaza presentar sus
solicitudes y d~más documentos preve
nidos en el Reglamento de 10 de Abril
de 1871 ante el señor Juez de primera

I instancia del nartido de Puenteareas i
por espacio de treinta días, a contar
desde el Siguiente al de la publicación
de este edicto en t:1 "Boletin Oficial"
de esta provincin y GACETA DE MADRID.

Mondariz-Baln"tario, 27 de Mayo de
1930.-El Juez, Sahino Enrique Alvarez.

JO-5!59

J0-5324

MADRID-CE:\TRO

En el expediente de juicio Yerbal de
faltas seguido en este Juzgado hajo el
número 4.060 del año 1925 por lesio
nes y embriaguez y contra Manuel Do
mingo de Oliveira, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa )" Corte de
Madrid a 1." de Mayo de 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro;.Yistas las di~
ligencias d~ juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Minis.
terl0 fiscal, y de otra, como dcnuncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya. COllitan. Manuel Domingo de Oli
velra,

FallG que debo condenar y condeno
al d,~uunciado Manuel Domingo de OH
veira a 1<1 mulla de diez pesetas, que
hará efectivas en la forma estableci.
da en las articulos 179 )' siguentes del
vigente Código penal, )" al pago de las
costas del juicio. sohreseyéIHiase li·
bremente el hecho con respecto a las
lesiones sufridas por el conílenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro- Don Genoyc\'o GalJaIlcI"o Loonalo.
nuncio, mando :r firmo.-Fructuoso Juez' municipal' d~ la villa th M.urias
Cid." . de Paredes y su término.

L~:m!erior sentencia fué publicada. tIago saber: Que hallándose vacante
y leld~ en el mismo día. dé su fecha: la plaza de Secretario sUIJlcntc de este
.y pr.I':oa su inserción- en la GACETA DE Juzgado municipal. cuyo cenSQ cuns
~~~f..m y para que sirva de notifica- 1la de 2.907 habitantes de heeno y 3.112 1

Dado-en l'h"lli:tleaa -"8 ,~fQe iMayo ,'.de
il93ll.....,..!EI1J!liezillU.tÜ~.~faBnel ;J3,u,e
~'"-M:.uiine:l.

.Don'M&uMl Lqpcz...ianeiro,..J.uc,z¡ mu
dlicjpal· d~,LiJJ.can;¡...:.:en~.pl:D:\·incia..de
íl.ugo. '

Hago sáber:'Queen virtu'd;Jie41o·:.Qr-'
'fletuulo,-por la Superioridad, y'hilllnrse
:vacante la plaza de Secretario suplen-
~1e ,.de este _J u;gado munic.~palpor re
DWlcia de~ que lo desempeñaba, se

,.antlncia a~:CQilw:l;&O;.d.e.itaslado....coofor
me a la disposición vigente,.pudierldo
los 'aspirantes'presentar'suslOSólieitudes
ante el Juzgado de .primera instancia
de este partido de Sarria dentro del
plazo de treinta días, a contar desde la
publicación del presente cn la GACETA
VE l\L-\DRlD.

Si en dicho plazo no se prcsen tan
solicitudes, se anuncia también la pro·
:visión al turno libre. conformé al pá
rrafo tercero, caso segundo, del aro
tículo 5.' del Real decreto de 29' de No
viembre de 1920 y Real orden aclara
toria de 9 de Diciembre del mismo año,
en relación con la ley provisional del
Poder judicial y Reglamento de 10 del
actual de 1871, para que cuantos se con·
sic1eren a ocupar la plaza presenten sus
solicitudes documentadas ante este Juz
gado municipal dentro de los quince
dias, siguientes al que terminen los
treinta anteriormente señalados, y a
partir de la fecha de su publicación.

Se hace constar que el número de
habitantes de hecho son 6.333, y de de
recho 6.706.

Láncara, 19 Ma:yo de 1930.-EI Juez
municipal, Manuel López.-EI Secreta
rio (ilegible).

"
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)_~·'

¡:aseo de San Vicente, ~W., '

instrucción de este partido dentro del
plazo de treinta días, a conta¡- desde
la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales.

Se hace constar que este Municipio.
según el último censo de población, tie
ne 1.400 almas. y la plaza de Secretaria
anunciada sólo percibe los derechos de
Arancel.

Puebla del Príncipe, 19 de :Mayo de
1930.-El Juez municipal, Venancio Pa
rra.-El Secretario habilitado, Nicolá!l
Navarro.

PUEBLA DEL PRINCIPE

Don Venancio Parra Rodnguez, Juez
municipal de esta villa de Puebla del
Príncipe, partido judicial de Infantes,
en la provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que hallándose vacante,
por defunción del que la desempeñaba.
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso para su provisión, con arre
glo a las disposiciones del articulo 5.°
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y del número 2 de la Real or
den complementaria de 9 de Diciembre
del propio año. '

1
, Lü:i aspiranies ai. expresado cargo
presentarán sus solicitudes debidsmeJ.1-

• te duCUilií:U1adas anie el señor Juez ae

H3g0 saber: Que en este Juzgado se 1
halla vacante la plaza de Secretario en l
pro.Pie.d~d, cuyo término ticne 6.584 ha- I
hilan les de hecho y 7.160 decderecho, y
se"lla' ue proveer con m-rcglo al ar
ticulo·"5." del Real decreto de 29 de No
-v.iemlke de 1920, para lo que se abre
concurso de trasl~do por el plazo de
lreinta días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en la GACETA!
DE MADRID, durante el que los aspiran
tes presentarán sus solicitudes ante el
señor Juez de primera instancia del
partiqo de Puentedeume, lo que se hace
público para general conocimiento.

Puentedeume, 21 de Mayo de 1930.
El Juez municipal, Eulogio Gunturiz
Pa~t()r.-El &cretaric suplcnt~~ Bcnitü
Vizc;so.
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